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INTRODUCCION 

Desde el inicio de la humanidad, el ser humano ha 

tenido que luchar desmesuradamente por obtener su alimento 

diario, en ningún momento de su existencia el hombre se ha 

permitido descansar en su intento por satisfacer la más 

elemental de sus necesidades al nacer, que es el de alimen

tarse adecuadamente, para bien de él mismo y de la sociedad 

en que vive, y a pesar de haberse manifestado superior a la 

naturaleza, no ha podido lograr el triunfo rotundo y decis! 

vo en su lucha por su subsistencia. 

El hombre prehistórico para su manutención alime~ 

ticia tenía que cazar animales, pescar y recolectar frutas, 

pero si alguno de estos menesteres cotidianos fallaba, su-

fría hambre, enfermedades y algunas veces todas estas cala

midades le ocasionaban la muerte. 

Tuvieron que pasar muchos miles de años para que 

el hombre pudiera controlar más los elementos que rigen la 

naturaleza. Fué entonces cuando conoció la agricultura se

dentaria y al mismo tiempo comenzó a domesticar animales, a 

mejorar las plantas y también a controlar el agua. 

La agricultura es una de las actividades más an--
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tiguas que desarrolla el hombre y a pesar de ello,aún no -

ha sido posible en muchas regiones del mundo lograr la seg~ 

ridad de su producción, en cuanto a cantidades suficientes 

para satisfacer las necesidades alimenticias mundiales. E! 

to ha propiciado un hecho de magnitudes inconmesurables de! 

de el punto de vista económico, político y social; ha pro-

vacado la aparición del espectro del hambre. 

La inquietud por la realización del presente tra

bajo, surgió como una necesidad para tratar de entender la 

problemática de la autosuficiencia alimentaria en el mundo; 

por lo que el objetivo de este estudio es plasmar la impor

tancia que tiene para el desarrollo económico y social del 

mundo, el poder satisfacer las necesidades alimentarias y -

la liberación del hombre como derechos fundamentales de los 

seres humanos. En este sentido la participación de las org~ 

nizaciones especializadas dedicadas a la solución de estos 

problemas es de gran relevancia y magnitud, a fin de asegu

rar este derecho inalienable que sigue siendo hoy un suceso, 

prueba de ello, son los dramáticos sufrimientos del Africa. 

Con esta finalidad la presente investigación se -

dividió en tres capítulos, el primero se ocupa de analizar 

el papel que ocupa la agricultura en la alimentación plan-

teándose esta interrogante, por qué si las investigaciones 
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han demostrado que la agr!culturn posee ndclnntos tecnoló-

gicos que han permitido desde el descubrimiento de semillas 

mejoradas de un alto rendimiento, hasta la fertilidad de -

suelos áridos; ¿Por qué entonces el problema de la escasez 

de alimentos cada vez más se recrudece?. 

Al analizar esta interrogante se hace un estudio 

de la toma de conciencia de los gobiernos por unirse, y "su 

primer intento de organización internacional fué la Sacie-

dad de Naciones, al terminar la Primera Guerra Mundial, -

(1914-1918), la cual el 26 de junio de 1945 fué sustituida 

por la actual Organización de las Naciones Unidas" (ONU)(l) 

Con el objetivo de planear soluciones a la pro--

blemática alimentaria mundial, "el 16 de octubre de 1945 -

nace en el seno de la ONU, la Organización de las Naciones 

Unidas para la Agricultura y la Alimentación (FAO), con 34 

paises miembros, entre ellos M~xico, en la actualidad - -

cuenta con 158 estados miembros"( 2 l. 

(1) Carta Constitutiva de las Naciones Unidas. 
Un ll'ratado multilateral que sirve de constitución a la 
Organización de las Naciones Unidas. La carta se redac
tó y firmó en San Francisco el 26 de junio de 1945, con 
51 miembros originales, la ratificaron y pusieron en -
vigor el 24 de octubre del mismo afta. 

(2) Jack C. Plano, Ray Otan.: Diccionario deRelaciones In
ternacionales. ed.Limusa-Wiley, S.A. México, 1971. 
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Conjuntamente a este organismo especializado se -

han realizado diversas acciones multilaterales entre las --

que cabe destacar los esfuerzos emprendidos por organismos 

y agencias como el "Consejo Mundial de la Alimentación (CMA) 

el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 

(PNUD), el Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola -

(FIDA), el Programa Mundial de Alimentos (PMA) entre - -

otros" ( 3) 

Si bien todos estos mecanismos de cooperación 

internacional han alcanzado algún éxito, en ciertos progra

mas, también estas instituciones han operadocn forma desar

ticulada en diversos países, la mayoría sólo han tratado de 

resolver crisis conyunturales, actuando con criterios de 

corto plazo, sectoriales y estrictamente económicos. 

El segundo capítulo está dedicado a los aspectos 

de planificación y organización de uno de los instrumentos 

existentes para la solución del hambre en la humanidad, "El 

Consejo Mundial de la Alimentación· (CMA)"( 4). 

(3) 

( 4) 

Organización de las Naciones Unidas 
y la Alimentación (FAO). 
Naciones Unidas WFC/1973/30 Nov. 
Consejo Mundial de la Alimentación. 
FAO 1/30 
D.G.E.A.-S.A.R.H. México, D.F. 

para la Agricultura 
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Se investiga cuál es el marco polltico en el que 

se desarrolló la necesidad de crear un Consejo Mundial de la 

Alimentación CMA y a qué necesidades obedecen sus Estados -

miembros, cuáles son sus políticas alimentarias a seguir en 

el contexto mundial, y cuáles son sus metas. 

En el capitulo tres abordamos la participación -

que México ha tenido en el Consejo Mundial de la Alimenta-

ción (CMA), los trabajos que ha venido desarrollando desde -

el momento en el que inicia su participación en este Conse

jo y cuál ha sido su desarrollo como miembro en el período 

comprendido de 1974-1980. 

Como corolario se hará un análisis de la impar-

tanela del Consejo Mundial de la Alimentación (CMA), y de 

los beneficios que para México representa el ser miembro 

de este Consejo. 



CAl'llULO 1 

PAPEL DE LA AGRICULTURA EN LA ALIMENTACION 

1.1 ANTECEDENTES. 

Desde la prehistoria el hombre ha luchado por -

satisfacer sus necesidades primarias, entre ellas la ali-

mentación. 

Cuando el hombre se dedicó a la agricultura seden 

taria, la tierra mantenía a escasos 10 millones de seres -

humanos y después de tan grandioso descubrimiento de la -

agricultura, le siguió el riego, siendo éste un esfuerzo -

primordial del hombre por alterar su medio ambiente con el 

fin de producir más alimentos. 

La agricultura de riego dió origen al excedente 

de alimentos en aquel tiempo y este hecho trascendental -

estimuló el surgimiento de la organización social que dió -

como resultado las primeras civilizaciones del orbe. 

Otra innovación que revolucionó a la agricultura 

favoreciendo el incremento de la producción de alimentos, -

se debió a la utilización de los animales en la labranza de 

la tierra y no solo fué mayor la producción, sino mayor el 
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rendimiento de su trabajo, ésto dió lugar a que el hombre 

tuviera más oportunidad de desarrollarse en otras activida-

des, mismas que coinciden cuando se empiezan o formar las 

primeras ciudades. 

La navegación fluvial también se puede juzgar 

como un importante nexo para el incremento de la produc- -

ción, ya que en las constantes travesías de los navegantes 

se intercambian semillas, vinculándose así diferentes for

mas de producción, a este respecto podemos agregar que mu

chos cultivos han encontrado mejor desarrollo en los luga

res donde los han transferido que en su lugar de origen. 

Otro factor decisivo para incrementar y mejorar 

el producto ha sido el uso de sustancias químicas, que sir

ven para mejorar la fertibilidad del suelo y controlar la -

epidemia en los cultivos, esto sucede gracias a los estu-

dios que en 1840 realizó el químico alemán Justus Van -

Liebig, quien demostró que "todos los nutrientes que los -

cultivos absorven del suelo, pueden ser reemplazados por -

el hombre, artificialmente". (S). 

(5) R. Lester, Brown.: Sólo de Pan. Ed. Diana, México, 
D.F., 197&, p.38, 41 pp. 351. 
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En este proceso que la agricultura ha desarrolla

do en el devenir de los tiempos para alimentar a la Humani

dad, es de gran importancia resaltar que, "después de 5000 

años que el hombre se valió de los animales por primera vez 

para labrar la tierra, la humanidad dió un salto cualitati

vo y cuantitativo en horas-hombre para la producción de -

alimentos con la ayuda de la fuerza meéanica, el motor de -

combustión"( 6 ) • 

Otro cambio significativo fué el descubrimiento 

de los "principios fundanvmtales de la herencia", por Gregor 

Mendel, es decir la genética. Con este descubrimiento, -

los experimentos agrícolas se pudieron seleccionar, clasi

ficar y combinar varios rasgos genéticos con el fin de alt~ 

rar numerosas características, por ejemplo: lograr que las 

plantas sean más largas o más cortas, o que sean más recep-

tivas a los fertilizantes, más resistentes a las sequías y 

a las enfermedades, más tolerantes al frío y también cam-

biar la cualidad y cantidad del contenido proteínico"(7). 

Como se ha visto, el hombre a través de la histo

ria, ha logrado grandes y cuantiosos progesos siempre con -

(6) R. Lester, Op. Cit. p. 46 
(7) Idem. p. 54. 
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la mira de poderse alimentar adecuadamnnte, para bien da fil 
mismo y de la sociedad, pero este problema jamás se ha re-
suelto a pe•ar de los muchos esfuerzos por lograrlo. En el 
mundo de hoy, son muchas las regiones que están sumidas en 
la pobreza, la carencia, la desnutrici6n y el hambre, sien
do ésta la ~ás horrible manifestación de la insuficiencia 
de alimentos. "El mundo se ha visto muchas veces sufriendo 
a consecuencia de esta espantosa calarnidad, algunas veces 

han sido consecuencias naturales, otras el hombre las ha • 
provocado como en la inestabilidad social y las guerras -
entre otras"(B). 

'
1Hay otras razones cuyas ralees se hunden en el 

mundo secreto de los intereses económicos, de los intereses 
de minorías dominante• y privilegiadas, que siempre trata
ron de escamotear el fenómeno del hambre para apartarlo -
del panorama intelectual moderno, y es que el imperialismo 
ec~n6mico y el comercio internacional, controlados por esas 

minorías cegadas por la ambición de la ganancia, tienen el 
mayor interés en que Ja producción, la distribución y el -
consumo de los productos nlimenticios continfien desarro--
ll¡ndose indefinidamente como si se tratara de puros fen6-
menos económicos, dirigidos exclusivamente en el sentido -
de sus intereses financieros, y no como fenómenos del más 

alto interés social, destinados a asegurar el bienestar de 
la colectividad"( 9 ). 

(8) Idem. p. 48 
(9) i'i'E!Ciistro, Josué. Geolopitica del Hambre, 

ed. esp. Ediciones Guadarrama, Vol. 1 2a. 
1985 1 p. 42 pp. 323 

Madrid, 
ed. 
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A este respecto, también podemos agregar para -

aclarar m6s este punto, que ''la civilizaci6n europea con-

temporánea que alcanzó su apogeo social al ensanchamiento -

del horizonte geográfico del mundo en el siglo XV, así -

como la instauración de la economía colonial que le siguió 

no le convenía de ninguna manera divulgar, en medio de su 

aparente esplendor, la horrible tragedia del hambre, produc 

to en gran medida del colonialismo desprovisto de todo sen

timiento humano"(lO). 

Estos nos da pauta para afirmar que hay una zan-

ja cada vez más ancha y más profunda entre los pueblos, -

Melvin A. Bernarde dice: "es obvio que el mundo está divid!. 

do entre naciones que tienen y otras que no tienen" (ll) 

Otro problema grave que se cierne en nuestras so-

ciedades y que incide en la insuficiencia, es el crecimien-

to demográfico. "La población mundial ha aumentado consid.!!_ 

rablemente, hasta la mitad del siglo XVII, ésta se duplicó. 

Una segunda duplicación se tuvo entre 1650 y 1850. Para --

1925, la población mundial se había vuelto a duplicar, lle

gando a los dos mil millones de hahitantes, y en 1960 la --

(10) Idem. p. 42 
(11) Bernarde A., Melvin.El Hambre Problema Mundial, 

Ed. Pax, México, 1975. p. 23 pp. 128 
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población mundial había pasado de los tres mil millones de 

habitantes" \l 2). 

El Departamento de Agricultura de los Estados 

Unidos, dice: "para el año 2,000 la población del mundo 

alcanzará los seis mil millones de habitantes. Cada día 

que transcurre, es preciso alimentar a trescientas mil -

personas más que el día anterior•.< 13 ) 

Ahora bien, haciendo un análisis comparativo en-

tre la producción de alimentos y población, las tendencias 

de la producción de alimentos y el crecimiento demográfico 

proporcionan una indicación de los progresos logrados por 

la:, humanidad en su lucha por alimentarse. Aunque el cree.! 

miento de la producción alimentaria mundial desde el dece-

nio de los sesenta ha sido superior al de la población, el 

margen entre las dos, es decir, el crecimiento de la pro-

ducción alimentaria por habitante, ha ido en disminución. 

"En el conjunto de paises desarrollados, el creci

miento de la producción de alimentos permaneció en un 24% -

(12) 

(13) 

D. Gale Johnson. Problemas t Pers~ectivas de la Ali
mentación Mundial, Ed. Dime isa,éxico, 1975. p. 17 
PP• 85 
Depto. de Agricultura de los Estados Unidos. 
Oficina de Cooperación y Desarrollo Internacional. 
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aproximadamente, durante el decenio de 1960 y el periódo de 

1970 a 1976. En cambio en los países en desarrollo mien---

tras que en los años sesentas, el crecimiento de la produc

ción alimentaria total fué del 314, el aumento de la produs 

ción alimentaria por persona fué de menos del 14. No obstag 

te, entre 1970 y 1976 la tasa de crecimiento de la produc-

ción alimentaria total se redujo a un 2.74 y sólo el 0.34 -

si se calcula por persona. Además mientras que en los pai

ses desarrollados el crecimiento demográfico ha ido en dis

minución, en los países en desarrollo ha permanecido más o 

menos constante a un nivel superior. 

Aunque en el decenio actual, y el precedente, la 

producción de alimentos de los países en desarrollo ha au

mentado a un ritmo más rápido que la de los paises desarro

llados, el incremento por habitante ha sido siempre menor, 

es más, B principio de los años sesenta, el incremento por 

persona en los paises en desarrollo se redujo a un nivel -

insignificante". (1 4) 

Por lo que observamos, el crecimiento de la agri

cultura permitió al hombre iniciar un constante aumento de 

la capacidad de la producción de la tierra. Sin embargo, 

hay que tomar en consideración que la cantidad de habitan--

(14) La Cuarta Encuesta Alimentaria Mundial, FAO. 
Ed. Roma, 1977. 
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tes del mundo también se ha incrementado, lo que ha provo

cado presiones en muchas regiones. A consecuencia de todos 

esos desequilibrios, han dado como resultado la desnutrición, 

inanición y hambruna de manera generalizada. 

Por eso es que, uno de los mayores desafíos que -

enfrentamos en la actualidad, es hallar formas de alimentar 

a esa población que crece. 

Por otra parte, las guerras han sido factores -

decisivos para que la humanidad sufra lo indecible respecto 

a 1 hambre. 

"Al terminar la Segunda Guerra Mundial, los paí-

ses contendientes consideraron que debían reunirse para 

tratar de aliviar los grandes problemas de la situación 

mundial, uno de sus deseos fué el de resolver de la mejor 

manera posible la reorganización de las economías naciona

les, la otra fué, la de unir a todos los países del mundo 

con el propósito de lograr una armonía universal, deseando 

que jamás se volvieran a repetir las catástrofes periódi-

~as de las guerras, trabajando por )a paz, la libertad y el 

bienestar del mundo"(lS) . "Para ese efecto se sucedieron 

(15) Gonzalez Blackaller,Ciro y Guevara Ramírez, Luis¡ 
Historia Moderna y Contemporáneas Ed. Herrera, Me
xico, S. 17 1976, p. 221, pp. 24 . 
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varias conferencias y es en ]a de Mosc6, el 1° de Noviembre 

de 1943, en donde •• planeó la forma de construir una Orga

nización Mundial, :,;.::ta idea se consolida en la conferencia -

del 25 de abril qu• duró hasta el 26 de junio de 1945 en -

San Francisco, Cal. Estado Unidos" (lG) " y nace la Organi

zación de las Naciones Unidas (ONP), en este (oro mundial -

se ventilaron todos los problemas". (17) 

J.2 LAS INSTITUCIONES INTERNACIONALES DEDICADAS A LA 
INVESTIGACIO~ AGRiCOLA Y A LA ~LlME~TAClON. 

Es entonces a partir d~ la postguerra cuando toma 

auge la reorganización y reconstrucción en todos los pue-

blos, a todos los niveles proliferan investigaciones y es--

tudios cientificos con la intención de un mejor desarrollo 

e incremento de la problemática alimenticia, se toma con--

ciencia de la baja calidad alimenticia del ser hum3no, con 

el deseo vehemente de lograr una mayor producción y una me-

jor calidad en el producto. 

Con este fin se crea tanto en el aspecto de inve~ 

tigación como de apoyo financiero, diversas instituciones -

de carácter internacional, enfocadas al abordar esas cues--

(16) 

(17) 

Seara Vlzquez, Modesto, Derecho Internacional Público. 
México, Ed. Porrúa,S.A., . 
Seara Vlzquez, Modesto, Tratado General de Organización 
Internacional, Sección de Obras Políticas y Derecho, 
Ed. FCE, Mex1co, 1974 p. 90, pp. 1066. 
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tienes de manera conjunta y entre ellas encontramos: 

LA ORGANIZACION DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LA AGRICULTURA 

Y LA ALIMENTACION (FAO) 

Su creación."La Organización de las Naciones -

Unidas para la Agricultura y la Alimentación, tiene sus 

orígenes en la Conferencia de Hot Springs, Estados Unidos, 

celebrada del 18 de mayo al 3 de junio de 1943, con la asi.!!_ 

tencia de cuarenta y cuatro países. El propósito era ana

lizar los problemas que la alimentación plantearía en la -

postguerra y buscar soluciones basadas en la cooperación -

internacional. 

Se adeptó una declaración de principios, en la -

que se fijaban las bases sobre las que debían apoyar acci~ 

nes posteriores en este terreno. Asimismo, también aprobada 

allí, se constituyó una Comisión interina, encargada de dar 

cumplimiento a las recomendaciones de la Conferencia, en -

particul'ar, la formulación, con el fin de someterlo a cons.!_ 

deración de los gobiernos de un plan concreto para la crea

ción de un organismo permanente en materia de alimentación 

y agricultura", ( 18 ) 

(18) Organización de las Naciones Unidas para la Agricultu 
tura y la Alimentacion. FAO. 
"FAO. FI.A.T., PA.N.I.S.,,.--
México, D.F. ed. Servicios de Información de la F.A.O. 
para la zona norte de A.L. 1973. 
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Con base en el trobajo elaborado por la Comisión 

interina, se adopt6 en lu segundo Conferencia de las Nacio

nes Unidas sobre Alimentación y Agricultura, celebrada en -

Quebec, del 16 de octubre al 1 de noviembre de 1945, la -

constitución de la FAO. 

Desde el 14 de diciembre de 1946, fecha en que -

entró en vigor el acuerdo de vinculación con las Naciones 

Unidas, la FAO es un organismo especializado. 

Funciones. Incluidos ya en varios de los docu-

mentos de la Conferencia de Hot Springs, los propósitos de 

la FAO fueron enunciados en el preámbulo del documento -

constitutivo. 

Esos propósitos son los de mejorar el rendimien

to de la producción y la eficacia de la distribución de -

todos los alimentos y productos alimenticios y agrícolas, -

elevar los niveles de nutrición y vida de los pueblos bajo 

su respectiva jurisdicción, y con ello,"mejorar las condi

ciones de la población rural. De este modo se contribuye 

a la expansión de la economía mundial, se pretende sentar -

las bases de una situación más favorable al mantenimiento -
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de la paz internacional". (19) 

A la FAO se le atribuye una serie de funciones, 

que aparecen enunciadas en elartículo 1 de su Constitución 

y que consisten por una parte en reunir, analizar, interpr~ 

tar y divulgar informaciones relativas a la nutrición, ali

mentación y agricultura, entendiéndose que el término agri

cultura y sus derivados se extienden a "la pesca, los pro-

duetos del mar, los bosques y los productos forestales"(20) 

Por otra parte se le encarga el fomento o la recomendación 

de acciones nacionales o internacionales tendientes a la -

realización de investigaciones y la mejora de la enseñanza, 

nsí como la divulgación en las materias de su competencia.-

Además, una labor de orientación en lo relativo a conserva

ción de recursos naturales, mejora la producción agrícola y 

de los métodos de elaboración, comercialización y distri-

bución de los productos alimenticios y agrícolas. 

Otras funciones incluyen la promoción de políti

cas, que faciliten el crédito agrícola, nacional e interna

cional, la adopción de acuerdos internacionales sobre pro-~ 

duetos agrícolas básicos; y, el facilitar asistencia técni

ca a los países miembros. 

(19) Servicios de Información de la FAO, Op. Cit. p. 4 

(20) Idem. p. 8 
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ESTRUCTURA 

Miembros. "llay tres clases de miembros: fundado-

res, admitidos y asociados. Entre los dos primeros la dis

tinci6n carece de ulteriores efectos; y son aquellos cuyos -

nombres figuran en el Anexo 1, y que acepten ln constitu--

ción según el procedimiento que el Artículo XX establece, -

miembros admitidos son los que, sin figurar en el Anexo 1, 

ingresen a la Organización previa votación favorable de 

dos tercios de los votos emitidos, hecha ante la solicitud 

formal del país interesado. 

Miembros asociados pueden serlo los territorios 

o grupos de territorios dependientes de un país miembro, --

que lo solicite en su nombre y se haga responsable solida-

rio de las obligaciones que ello entrañe.Los derechos de 

los miembros asociados se limitan, generalizando un poco, a 

la participación en discusiones y asesoramiento, aunque fe!. 

man parte de la Conferencia, sus delegados no pueden votar. 

La calidad de miembro puede terminar por simple -

notificación del estado miembro, para si o en nombre del -

miembro asociado del cual es responsable, y siempre que se 

den las condiciones siguientes: 

a. Que en el momento de la presentaci6n del --
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aviso hayan transcurrido ya cuatro años, a -

partir del momento en que aceptó la Constitu

ción. 

b. Transcurso de un año entre la notificación 

y la baja en la Organización. 

c. Cumplimiento de las obligaciones económicas 

contraídas con la Organización, que incluyen 

"todo el ejercicio económico del año en que 

la retirada se hace efectiva" (2l) 

"A principios de 1973, la Organización contaba --

con un total de 125 miembros. 

Organos. Son la Conferencia, el Consejo y el -

Director General que se encuentra al frente del personal. 

La Conferencia. Es el órgano supremo, que deter

mina la política general de la Organización. 

Está formada por las delegaciones de los estados 

miembros y asociados, compuesta cada una de ellas por un d~ 

legado y un suplente, adjunto o asesores que designen los -

(21) Oeganización para las Naciones Unidas para la Agricultura 
y la Alimentacion. (FAO), 
Naciones Unidas WFS/1973/30 noviembre. 
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respectivos gobiernos. Naturalmente, cada delegación solo 

tiene un voto, del que ¡ruede ser privada cuando su pais de

ba a la Organización una suma igual a las cuotas de los dos 

ejercicios económicos anteriores. 

A invitación de la Conferencia, podrán asistir a 

sus reuniones sin derecho a voto, los representantes de or

ganizaciones internacionales que se consideren afines. 

Aparte de la función, enunciada en términos gene

rales al principio, de elaborar la politica de la Organi

zación, la Conferencia puede hacer recomendaciones a los -

miembros, en materias de alimentación y agricultura, y tam

bién otras organizaciones internacionales. Como funciones 

propias, el Artículo lV enumera también la adopción de un -

Reglamento interior y del Reglamento financiero de toda la 

organización. 

En fin, la Conferencia tiene un período ordinario 

de sesiones cada dos años, pero puede celebrar reuniones -

extraordinarias si lo decide ella misma, o por instruccio

nes del Consejo o a petición de la tercera parte de los -

miembros. 

Las decisiones las toma la Conferencia, normal-

mente, por mayoría de votos. 
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El Consejo. El Consejo está formado por los re-

presentantes de treinta y cuatro Estados Miembros, elegidos 

por la Conferencia, la cual además nombra un Presidente del 

Consejo, independientemente. 

Sus funciones son las que le atribuya la Conferen 

cia, pero la Constitución reserva a la Conferencia expresa

mente las siguientes, que no pueden ser delegadas. 

a. Admisión de miembros o asociados. 

b. Las que hemos enumerado antes como funciones 

espectficas de la Conferencia, incluyendo la 

determinación de la polttica de la Organización. 

c. El nombramiento del director general. 

d. La aprobación de acuerdos con las Naciones -

Unidas. 

e. La adopción de convenciones que deban somete~ 

se a los miembros ast como el establecimiento 

de las normas que permiten asegurarse de la c~ 

rrecta elaboración técnica de las convencio

nes que van a ser estudiadas en la Conferencia¡ 

f. La adopción de enmiendas a la Constitución. 

Entre las funciones efectivamente delegadas por 

la Conferencia pueden señalarse la de revisar, de modo per

manente, la situación cuyo papel es el de coordinar el tra-
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bajo ticnico y asegurar la continuidad en la aplicación de 

las decisiones de la Conf Grencia. 

De acuertlo con el Articulo VI, tanto la Conferen

cia corno tl Consejo pueden establecer órganos auxiliares, -

comisiones, comit6s, conferencias, grupos de trabajo. Entre 

los establecidos por el Constjo son dignos de mención el C~ 

mité de finanzas y el del Pro~rama. El de Problemas de Pro

ductos Básicos está formado por 24 miembros designados por 

la Conferencia. 

Ei Director Gen~ral. Elegido por la Conferencia, 

dirige bajo la supervisión de ese Órgano y del Consejo de 

los trabajos de la Organización. 

El Articulo VI le permite participar, o hacerse 

representar, en las reuniones de la Conferencia o del -

Consejo, sin derecho a voto. 

El Director General se encuentra al frente de -

todo el personal de la Organización y se encarga de su re

clutamiento, dentro de los lineamientos que la Conferencia 

ha fijado. 

En lo que se refiere al estatuto del Director Ge

neral como del personal, la Constitución establece las re-

glas habituales para los funcionarios internacionales; in-

dependencia de las autoridades nacionales para lo relativo 
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al ejercicio de sus funciones, inmunidades y privilegios -

según la relativa jerarquía de los funcionarios. 

También en materia de reclutamiento, los crite

rios son los habituales; representatividad geográfica y ca

pacidad personal, pareciendo predominar el primero sobre el 

segundo. 

Sujeto a la aprobación de la Conferencia, el Di-

rector General puede crear oficinas regionales, lo cual se 

ha hecho efectivamente: En Washington (Norteamérica); El 

Cairo (Oriente Medio); Bangkok (Asia y Extremo Oriente), 

con una oficina dependiente en Nueva Delhi; Santiago de -

Chile (América Latina), con oficinas dependientes en México 

(zona norte en América Latina y el Caribe) y Río de Janeiro 

(zona oriental de América Latina); Acera (Africa); y Gine-

bra (Europa). 

La sede de la Organización, provisionalmente fi-

jada en Washington, de 1945 a 1951, se trasladó en esta úl-

tima fecha a Roma. 

Alrededor de noventa Comités Nacionales de la -

FAO aseguran el enlace entre la Organización y los Estados 

y otras organizaciones. 

Actividades. Como principales actividades de la 
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FAO debe senalarse la Campana Mundial contra el Hambre, -

iniciada a mediados de 196ú bajo la coordinación de la Or-

ganización pero con el concurso principal de los Comités -

Nacionales. Su propósito fundamental es el de divulgar la -

problemática del hambre, con el fin de promover la búsqueda 

de soluciones. 

De la misma manera colaboran de forma permanente 

en la elaboración y complementación de pol1ticas alimenta-

rias mundiales el Banco Mundial (BM), el grupo de trabajo -

sobre el Fondo Internacional de Desarrollo Agr1cola (FIDA), 

Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo Indus-

trial (PNUD). 

Otras Instituciones: El Fondo de las Naciones Un! 

das para la Infancia (UNICEF), se creó para prestar socorro 

de urgencia a los nifios afectados por la Segunda Guerra Hug 

dial, hoy se preocupan de la salud y el bienestar de las -

madres y de los nifios, este Organismo conjuntamente con la 

FAO, colaboran en proyectos dirigidos a los sectores de 

nutrición pública, de conservación de leche, econom{a do-

méstica y alimentos con alto contenido proteínico. 

Por otra parte la Organización de las Naciones 

Unidas para el Desarrollo (PNUD) y la (FAO) participan en -

la determinación de proyectos agroindustriales de desarro-· 



- 25 -

llo, buscando el equilibrio en el.sector de producción. 

Asimismo, la Organización de la Aviación Civil -

Internacional (OACI) y la (FAO), cooperan en la capacita-

ción de pilotos y el empleo de aviones para la detección de 

control y combate de plagas en la agricultura. 

La Organización de Meteorología Mundial (OMM), es 

Útil a la FAO en la preparación de Programas de Desarrollo 

Agrícola, debido a que los cambios meteorológicos afectan -

en gran medida a la producción de alimentos igualmente al -

Banco Mundial de Alimentos patrocina conjuntamente con la -

FAO y la ONU Programas de Desarrollo Alimentario, enfocando 

sus esfuerzos a los programas en desarrollo. 

La Organización de las Naciones Unidas para la -

Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO), también actúa 

en estrecha colaboración con la FAO en sectores tales comp 

la enseñanza, la ciencia y la capacitación agrícola. 

Entre otros Organismos Internacionales encontra

mos al Grupo Consultivo sobre Investigaciones Agrícolas -

Internacionales (GCIAT), que fué establecido en 1971, aus-· 

piciado por la FAO, el Banco Internacional de Reconstruc--

ción y Fomento (BIRF) y el Programa de las Naciones Unidas 

para el Desarrollo (PNUD)"(ZZ) 
(22) Organización de las Naciones Unidas para la Agricultu

ra y la Alimentación (FAO). Servicio de Información de 
la FAO para la zona Norte de A.L. México, 1973. 
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El propósito del CGIAT, es lograr que la• recur-

sos de tas actuales investigaciones biológicas y socioecon~ 

micas permitan aprovechar las posibilidades, tanto tiempo -

descuidadas del progreso agrícola en las zonas tropicales y 

s11btropicalcs donde se encuentran la mayoría de los paises 

me11os desarrollados. 

Se trata por lo dicho, de aumentar la producción 

de alimentos en el mundo en desarrollo, por lo que el CGIAT, 

se vale de trece Centros Internacionales de Investigación. 

El Programa Mundial de Alimentación (PMA) fué -

creado a fines de 1961. 

Es muy significativo la creación de este Programa 

por que se orienta para la necesidad de canalizar los gran

des excedentes de alimentos que antes los países destruyeran 

como mecanismo regulador para mantener los precios a nive-

les satisfactorios. Algo insólito en este mundo de hambre y 

desnutrición. 

La principal finalidad del Programa Mundial de 

Alimentos, es utilizar esos excedentes alimentarios como -

capital de inversiones y al mismo tiempo, contribuir a ---
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aliviar los problemas nutricionales de población"( 23 1 

En este marco de cooperación internacional la -

conferencia mundial de la alimentación propuso ante la ONU 

la necesidad de aunar esfuerzos para librar la batalla en -

contra del hambre que se cierne en ~l mundo entero a fin de 

establecer los mecanismos necesarios en busca de una solu--

ción permanente a los problemas alimentarios, principalmente 

en los países en desarrollo que son los que más sufren de -

desnutrición y hambre. 

1.3 CONFERENCIA MUNDIAL DE LA ALIMENTACION. 

El hecho que marcó la concientización del proble

ma de la mala y deficiente alimentación en el mundo, dire

mos que fué en la "Cuarta Conferencia de Jefes de Estado -

de Gobierno de los países no alineados que se celebró en 

Argel del 5 al 9 de septiembre de 1973, donde se pidió ene~ 

recidamente que, teniendo en cuenta la grave crisis alimen-

taria que padecen muchas regiones y poblaciones del mundo 

se convocara con carácter urgente una Conferencia de la -

FAO y de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comer

cio y Desarrollo (UNCTAD) a nivel ministerial. ~sta tendría 

como objeto establecer un Programa de Cooperación Interna--

(23) Organización de las Naciones Unidas para la Agricul-
tura y la Alimentación (FAO), Programa Mundial de 
Alimentos", ¿Qué es? ¿Qué hace? y ¿Como Actúa?, 
Mexico,D.F. Ed. Servicio de Información de la FAO 
para la Zona Norte de América Latina, 1980. 
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cional para poner rc1.1edio a la escasez creciente de produc-

tos alime11ticios y otros producLas b5sicos, y mantener 13 -

estabilidad de precios"(Z 4) 

"El Secretario de Estado de los Estados Unidos -

de Norteamirica, Henry Kissinger, durante la Asamblea Gene-

ral de las Naciones Unidas, en 1974, propuso que se convoc~ 

ra a una Conferencia Mundial de la Alimentación, bajo los -

auspicios de las Naciones Unidas, a fin de hacer u~ estudio 

para no sólo remediar el problema alimentario en innumera-

bles regiones y pueblos, sino mantener el constante abaste

cimiento adecuado de alimentos en grandes áreas geográficas, 

a unir las fuerzas de todas las naciones para hacer frente 

al hambre y a la desnutrición de los pueblos. 

El Consejo Económico y Social (ECOSOC) decidió 

recomendar a la Asamblea General la convocación de la Con--

ferencia Mundial de la Alimentación en 1974, e invitar a 

los Organos Rectores del sistema de las Naciones Unidas, 

para estudiar con carácter prioritario esta cuestión. 

La Organización de las Naciones Unidas para la --

(24) Consejo Económico y Social, de la ONU, Doc. E/5587 
22 de noviembre de 1974, p.4 PP• 100. 
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Agricultura (FAO) recibió con beneplácito tal propuesta e 

hi1.o nlgunRs su~Hrenc.ins respecto al manejo \' organización 

de ln C.on(crencia !1undi.:it de la Aliment.1..:·ión, lle&ti11do a lt1 

conclusi6n de que la tarea principal de ~sta seria conseguir 

que IR comunidad mundial se comprometiera a iniciar una 

acción concreta, lógica y objetiva, firme para resolver el 

problema alimentario mundial dentro del marco de los probl~ 

mas del desarrollo, y autorizó también una cantidad de dé-

lares, para cubrir los gastos relacionados con la realiza-

ción de dicha conferencia."(ZS) 

''En estas condiciones, atendiendo a una recomend! 

ción de la Conferencia de la FAO en diciembre de 1973, en -

su XXVIII Período de Sesiones Ordinarias, la Asamblea Gene

ral de las Naciones Unidas tomó la decisión de convocar una 

Conferencia Mundial de la Alimentación que, se celebraría -

del S al 16 de noviembre de 1974, en Roma, Italia; bajo el 

peso abrumador de predicciones catastróficas, como las pa

vorosas consecuencias de la mala repartición del suministro 

de alimentos, aumentando la producción alimentaria en los -

países donde es necesario ampliar la distribución efectiva 

de los alimentos a través de medidas para mejorar el comer

cio, el consumo y la nutrición, y establecer un sistema de 

(25) Consejo Economice y Social de la ONU, Op. Cit. 
p. 20, pp. 100 
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seguridad alimentiara ~undial que pueda evitar los amplios 

y perjudiciales cambios en los precios de los alimentos, c2 

como sucedió tan drásticamente en 1972-1974. 

La Conferencia instó a los países en desarrollo a 

que den mayor prioridad al desarrollo rural y a la fundación 

de los pequeños agricultores en la tarea de satisfacer las 

necesidades alimentarias de los sectores más pobres" <26 ) 

La Conferencia Mundial de la Alimentación propuso 

a los países desarrollados a que aumenten su asistencia a 

aquellos países de bajos ingresos, no sólo mediante una ay~ 

da financiera y técnica más efectiva, sino también con la 

reorientación de sus políticas económicas. 

Por lo tanto la Conferencia Mundial de la Alimen-

tación, se ocupó de los fundamentos de una política alimen

taria de múltiples y grandes dimensiones logrando así, con

senso razonable. Sin embargo, la mayoría de los detalles -

específicos de la forma en que debían de lograrse estos ob

jetivos, fueron confiados a negociaciones futuras y a un -

Consejo Mundial de Alimentación a nivel ministerial, como -

nuevo medio Institucional encargado de movilizar el apoyo, 

(26) Hedidas Complementarias ResoluciónXXII 1, Aprobada 
por la Conferencia en su 16a. sesión el 16 de -
noviembre de 1974. 
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vigilar las polilicas y lGs pro~raraas para asegurar la coh~ 

rencia de los esfuerzos ~lobales. 

''Este instrumento deberia funcicnar como órgano -

de las Naciones Unidas rindiendo informe a la Asamblea Ge--

neral a travis del Consejo Econ6mico y Social (ECOSOC), el 

cual servicia coffio mecanismo coordinador que prestara aten-

ci6n global, integrada y continua para la ejecuci6n satis--

fBctoria d~ las políticas relativas a la producción alimen-

taria, así como a otras cuestiones afines, de todos los -

órganvs del óistema de las Naciones Unidas".(Zi) 

(27) Medidas Complementarias Resolución XXII 1, 
Op. Cit. 
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CAPlTULO 11 

EL CONSEJO MUNDIAL DE LA ALIMENTACION 

"La Asamblea General de la ONU en su XXIX periodo 

ordinario de sesiones del 17 de diciembre de 1974, aprob6 -

el establecimiento deun ~onsejo Mundial de la Alimentaci6n 

(CMA) mediante la Resoluci6n 3348 (XXIX), decidi6 que la -

primera reuni6n de éste, se llevara a cabo en junio de 1975. 

En dicha resoluci6n, se acord6 que el CHA contara con 36 -

miembros propuestos por el Consejo Econ6mico y Social ree

legido por la Asamblea General por un período de tres años 

a fin de lograr una representaci6n geográfica equilibrada, 

que cada año se renovara una tercera parte de los mismos y 

que los salientes pudieran ser reelegidos. En la elecci6n 

de miembros se observ6 la siguiente distribuci6n. 

a) Nueve Miembros de los Estados de Africa, 

b) Ocho Miembros de los Estados de Asia, 

c) Siete Miembros de los Estados de América La-

tina. 

d) Cuatro Miembros de los Estados Socialistas 

de Europa Oriental. 

e) Ocho Miembros de los Estados de Europa Occi

dental; y 
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f) Otros Estados. 

Ahora bien, como base en la Resolución 31-120 de 

la Asamblea General aprobada en 101 Sesión Plenaria del ló 

de diciembre de 197ó, se estableció que la Secretaría del 

CMA sería dirigida por un Director Ejecutivo, el cual lo -

designaría el Secretario General de la ONU en consulta con 

los miembros del CMA y con el Director General de la FAO 

por un período de cuatro años, con la debida consideración 

al principio de rotación geográfica. 

El CHA tiene su sede en Roma, Italia, y una ofici 

na de enlace en la sede de las Naciones Unidas de Nueva -

York, Estados Unidos de Norte América".< 28 ) 

2.1. PRINCIPIOS Y PROPOSITOS. 

"Sus principios son asegurar un suministro mundial 

de alimentos, mediante una acción multidisciplinaria inte-

grada, dentro del marco del desarrollo económico y social, 

coordinado y reforzando la labor de los organismos interna-

(28} Las tareas asignadas al Consejo Mundial de la Aliment~ 
ción por la Resolución XXII de la Conferencia Mundial 
de la Alimentación tienen una importancia sin par. No 
tienen precedentes en un organismo internacional encar 
gado exclusivamente de los alimentos. Anexo 1. 
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cionales interesados. Asegurando el cumplimiento de sus ac

tividades prácticas con base a una política alimentaria mu~ 

dial efectiva e integral, mejorando las medidas Institucio-

nales para aumentar la producción de alimentos, asegurando 

que se tomen medidas oportunas para salvaguardar la seguri

dad alimentaria mundial y, asegurar que se tomen las medidas 

para evitar la amenaza de escasez aguda de alimentos y com

batir el hambre en las diferentes regiones en desarrollo"(Z 9 ) 

2. 2 ESTRUCTURAS Y FUNCIONES. 

"El Consejo Mundial de~ Alimentación (CMA) en su 

estructura cuanta con los siguientes órganos: El Presiden-

te, la Secretaría, la Mesa y los Organos Subsidiarios. 

En sus funciones el CMA actuará como mecanismo 

coordinador prestando atención global integrada y continua 

para la ejecución de politicas satisfactorias relativas a 

la producción alimentaria, a la nutrición, a la seguridad -

alimentaria, al comercio de alimentos y a la ayuda alimen-

taria, así como a otras cuestiones afines de todos los or

ganismos del sistema de las Naciones Unidas".(JO) 

(29) 

(30) 

Naciones Unidas, World Food Council, Sobre los Aspectos 
de la Crisis Alimentajta. El Consejo Mundial de la Ali
mentacion doc. W/K 4845. 
Para mayor referencia ver el documento W/FC/1980 
INF/1 
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2.3 DECISIONES RELEVANTES DE LAS REUNIONES DEL CMA. 

Hasta 1980 el CHA ha celebrado seis reuniones a -

nivel de ministros o de plenipotenciarios. 

a) La Primera Reunión se celebró del 23 al 27 de 
junio de 1975 en Roma, Italia. (31). 

b) La Segunda Reunión se celebró del 14 al 18 de 
junio de 1976 también en Roma. (32) 

c) En su Tercera Reunión se llevó a efecto del 20 

al 24 de junio de 1977 en Manila, Filipinas. 
(33) (34). 

d) La Cuarta Reunión del CHA, se llevó a cabo del 

5 al 14 de junio de 1978 en México, D.F. (35) 

(36) 

(31) Naciones Unidas, Consejo Mundial dela Alimentación so
bre su primer período de sesiones. 

Nota del Secretario General,WCF/132, lo. de julio, 1975. 

(32) Naciones Unidas, Consejo Mundial dela Alimentacion, WFC/ 
INF/ 9, lo. de diciembre, 1976. 

(33) 

(34) 

(35) 

(36) 

Esta reunión se ocupé de la evaluación de la situación yperspcc
tivas alimentarias rrundiales, de las medidas complementarias de 
las resoluciones y recamer.:laciones de la Conferencia Mundial de 
la Alimentación y de los progresos logrados en ciertas cuestio
nes de interés permanente, que el CMA había precisado en su -
primer y segundo período de sesiones (para mayor información, -
ver anexo 2) • 

Naciones Unidas, Consejo Mundial de Alimentación, Tercera Reu-
nión HinistC?rial, Manila, Filipinas, 20-24 de junio, 1977.-

En ella se adoptó la "Delegación de México" cuyo tema esencial 
es el de.movilizar la voltmtar polltica de los estados a efecto 
de otorgar a la producción alimentaria y agrícola, la más alta 
prioridad. Anexo 3. 

Naciooes Unidas, Consejo Mundial de la Alimentación, OJarta -
Reunión Ministerial, México, D.F. 12-14 de junio de 
1978 WFC/1978 add, L. 17 de abril, 1978. 
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e) La Quinta Reunión del CHA, se efectuó en Otta

wa, Canudá Jel 3 al 7 de septiembre de 1979.< 37 > 

f) La Sexta Reunión Ministerial del CHA, se rea--

liz6 en Arusha, Tanzania del 3 al 6 de jut1io de 

1980 (38) 

Respecto a los programas de subsidios alimentarios 

y de distribución directa de alimentos, se estableció que -

estos mecanismos son instrumentos que los países puedan apli-

car conforme a sus posibilidades y condiciones particulares -

para combatir el hambre, pero no se llegó a ningún acuerdo -

sobre los métodos y procedimientos más apropiados para esto. 

(37) Naciones Unidas, Consejo Mundial de la Alimentación -
Reunión Ministerial, Ottawa, 3-7 de septiembre, 1979. 

(38) Por otra parte, la reunión constató que no se han logra
do las metas propuestas en una serie de materiales im-
portantes, como son las tasas de crecimiento anual de -
la producción alimentaria y agrícola en los países en 
desarrollo, que se estimó en 4.0% y la proporción para el 
desarrollo, otorgada por los países desarrollados, que -
sería del 0.7% de su PNB el monto de dicha ayuda en tér
minos monetarios ascendería a 8,500 millones de dólares 
y además el volumen de la ayuda alimentaria en términos 
de productos que propuso de 10 millones de toneladas de 
cereales. Así como, la Reserva Alimentaria Internacional 
de Emergencia que aumentaría a ·500 ,000 toneladas. 
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En relación al tema de Comercio Internacional de -

alimentos, la VI Reunión del CMA, los países desarrollados 

consiguieron que se modificaran los términos de los señala-

mientes que se habían formulado en oc3siones anteriores, res

pecto a ~a necesidad de revertir el crcci~nte proteccionismo 

que ellas vienen aplicando, pero que también los países en -

desarrollo, deberían reducir o eliminar su mecanismos protec

cionistas. 

De acuerdo a lo anterior, se hace necesario recal

car que el Consejo Mundial de la Alimentación es el más alto 

Organismo de las Naciones Unidas que se ocupa de resolver las 

cuestiones y políticas alimentarias mundiales. Como tal, es 

el foro para llevar a cabo debates intensos, en busca de 

lograr un consenso que conduzca a decisiones, recomendaciones 

o conclusionesque puedan ser aplicados por los Estados Miem-

bros en asuntos de alimentación. 

2.4 SU RELACION CON OTROS ORGANISMOS INTERNACIONALES. 

"El CMA para su mejor funcionamiento mantiene rela

ción coordinada con los Organismos especializados de la orga

nización de las Naciones Unidas, tal es el Consejo de Admi--

nietración del Presupuesto (CAP) al cual se le solicita que -

presente periódicamente informes al Consejo Mundial sobre los 
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pro~ramas aprobados por dicho Consejo de Admnistraci6n. 

Por otra parte, la Conferencia de Naciones Unidas -

sobre Comercio y Desarrollo (UNCTAD) presenta informe por -

conducto del Consejo Econ6mico Social (ECOSOC), sobre la 

situaci6n del comercio mundial de alimentos, asi corno los -

progresos relativos a la liberaci6n del comercio y el acceso 

a los mercados internacionales para los productos alimenticios 

exportados por los países en desarrollo. 

El CMA es nutrido de informaci6n por el Acuerdo 

General Sobre Aranceles Aduaneros y Comercio (GATT). 

Por medio de la Organizaci6n de las Naciones Unidas 

para la \gricultura y la Alimentaci6n (FAO), El Consejo Mundial 

de Alimentaci6n (CMA), obtiene informaciones periódicas y es

peciales sobre las situaciones de la oferta y la demanda ac-

tuales y previsibles de las existencias de alimentos básicos. 

Así como evaluaciones de la proporci6n de suminis-

t ros actuales y futuros de los países importadores y exporta

dores a fin de satisfacer las necesidades de ayuda alimenta-

ria, en momentos de malas cosechas. 
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También FAO recomienda al (CHA) las medidas po!Íti-

cas a corto y largo plazo que puedan considerarse necesarias 

para remediar cualquier dificultad prevista en la garantía de 

existencias de cereales suficientes para una seguridad alímc~ 

taria mundial mínima. 

Además el Consejo Mundial de la Alimentación (CHA), 

pide a la FAO que por conducto de su comisión de fertilizan-

tes tome adecuadas iniciativas en lo que respecta a los fer-

tilizantes, plaguicidas y herbicidas en estrecha cooperación 

con la Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo 

(ONUDI) y el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento 

(BIRF) ente otros organismos.< 39 ) 

Estos son los organismos que forman el cuerpo de -

ayuda más íntima del Consejo Mundial de la Alimentación y 

desde Juego es muy importante y primordial la relación con el 

Departamento de Agricultura de los Estados Unidos, ya que es

te país es el mayor exportador de alimentos del mundo. "El -

objetivo de la Oficina de Cooperación y Desarrollo Internaci~ 

nal del Departamento de Agricultura de dicho país, es impar-

tir programas internacionales orientados a compartir los co--

(39) Naciones Unidas, Consejo Mundial de la Alimentación, 
Sexta Reunión Ministerial, Arusha, Tanzania, 3-6 de 
junio, 1980. 
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nocimientos en mnteria agropecuaria, a trav~s de pro~ramas de 

asistencia para el desarrollo y:ooperaci6n con otros paises 11 

(40). 

Si bien yn dijimos que el CMA mantiene ~strecha -

relaci6n con organismos i11ternacionales enmateria alimenta-

ria se hace necesario de destacar en el siguiente apartado 

lo concerniente a la Organización y la Alimentación (FAO) y 

el Fondo Internacional de Desarrollo (FIDA). 

2.4.1. ORGANlZAClON DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LA 
AGRICULTURA Y LA ALlMEN'fACION (FAO) 

Como antes se dijo, "la FAO fué fundada el 16 de 

octubre de 1945 por 34 países entre ellos México, Ja FAO es 

la agencia de las Naciones Unidas especializada en In ali

mentación y la agricultura. 

"" Y como agencia de desarrollo asesora a los gobier

nos en Ja formulación de políticas y planes de desarrollo, 

así como en la implementación de programas específicos; 

ayuda a encontrar fuentes de desarrollo, así como en Ja im-

plementación de programas concretos, ayuda a encontrar fue~ 

tes de financiamiento o, en casos especiales, proporciona -

(40) VI Medidas Complementarias¿ Resolución XXII, Aprobada 
por la Conferencia en su 1 a.ses1on, el 16 de noviem
bre de 1974. 
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de su propio presupuesto. 

Como centro de información recopila, analiza y -

difunde información relativa a todas las áreas de su campe-

tencia. 

Como foro brinda tanto a gobiernos como a espe

cial is tas la oportunidad de discutir los temas relevantes -

de la alimentación y la agricultura en una tribuna imparcial, 

así como la de adoptar acuerdos y planes de acción interna-

cionales para enfrentar los problemas globales. Sus objeti-

vos son: 

- Elevar los niveles nutricionales y de vida de 

la población en general. 

- Mejorar la producción y distribución de alimen

tos y productos agrícolas. 

- Mejorar la situación de la población rura1•< 4tl 

"La FAO ha crecido constantemente hasta convertir 

se en el principal organismo especializado d~l sistema de -

las Naciones Unidas, su sede está en.Roma, cuenta con cinco 

oficinas regionales y 74 representaciones nacionales que -

apoyan a 95 países de desarrollo. Su presupuesto está cons

tituído por las aportaciones de los estados miembros y sir-

(41) Rev. México - FAO. 40 años 1945-1985 Organización de 
las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimen
tación. 



ven priomordialmente para elRborar y proporcionar ayuda ti~ 

nica a los programas de cam¡10 de la org3nizaci6n. 

Cabe decir que en la actualidad en América Latina 

viven en extrema pobreza un tercio de sus habitantes, es -

deci~, no pueden satisfacer sus necesidades básicas. 

Ante la necesidad de superar esta situación,en 

América Latina la FAO apoya las directrices a nivel nacio--

nal e internacional, encaminadas a exterminar la pobreza, el 

hambre y la mal nutrición. 

La FAO es consciente que en la actual crisis ali

mentaria que padecen estos países, la ayuda en alimentos, -

aunque necesaria en caso de emergencia, no constituye una 

solución duradera. 

Por lo que se preocupa en conseguir la seguridad 

alimentaria, cuyos tres objetivos básicos son, como ya se -

dijo: 

- Asegurar la producción de alimentos suficientes, 

- Lograr una estabilidad en la captación de sumi-

nistros. 

- Asegurar el acceso, tanto físico como económico, 

a los alimentos disponibles por todos aquellos 
que lo necesiten.(42) 

(42) México - FAO 40 años 1945-1985. 
QLl!.h p. 70 
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"Dentro del concepto <le desarrollo rural integrn

do en México, la FAO realiza proyectos en apoyo de la in-

vestigación y cuantificación de recursos del mejoramienLo, 

tecnificación, desarrollo de la prodt1cci&n, as1 corno de -

almacenamiento, distribuci611 y comercializaci6n de los pro

ductos, y por otra parte, apoya la capacitación y organiza

ción de técnicos, productores y campesinos, así como los -

vínculos de comunicación de ellos entre sí y con la socie

dad y el Estado. 

Ejemplo de ello es el Programa Integrado de En-

señanza, Investigación y Extensión Agrícola Chapingo, cuyo 

objetivo fué la preparación de un gran número de técnicos 

agrónomos, y mejorar la organización y coordinación de los 

servicios de desarrollo agrícola en México. 

Otro de suma importancia es el proyecto de edu-

cación vetetinaria en la UNAM, gracias al cual se estable

cieron o ampliaron los departamentos de tratamiento de en

fermedades infecciosas, cirugía, inseminación artificial, -

enfermedades del sistema reproductivo, se organizaron tam-

bién clínicas para prestar servicios veterinarios en el -

terreno. 

El proyecto de cooperación y organización para el 

desarrollo rural iniciado en 1974, tiene como objetivo, de· 



44 

sarrollar un sistema de capacitación para comunidades camp~ 

sinas, t&cnicos y funcionarios en las instituciones del -

sector agropecuario. 

Otro importante proyecto Jo es la unidad de comu

nicación rural para el desarrollo en el trópico húmedo. cuen 

ta con un sistema de circuito cerrado de televisión y otros 

medios modernos de comunicación al extenso Programa de Des~ 

rrollo Integral del Trópico f!úmedo (PRODERITH) que ejecuta -

sobre una superficie superior a un millón de hectáreas la -

Secreta~la de Agricultura y Recursos Hidráulicos (SARH), -

con financiamiento del Banco Mundial (BM). 

En el sector forestal Ja FAO también ha estado -

pres en te de 1 <ÍS2 a 1960 se l leo,'Ó a cabo el primer gran pro

yecto con México. 

Para estimular Ja producción se dió apoyo a las 

pequeñas unidades productivas de materia prima y al uso de 

nuevas técnicas silvicolas. 

Y en 1970, el proyecto de investigación y desa-

rrollo pesquero integrado contribuyó a mejorar las técni-

cas de evaluación de recursos pesqueros, captura, manejo y 

uso de la materia prima. 

Cabe destacar que desde 1976 a la fecha se han --
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realizado en Mixico, en operación con la FAO, 21 (veintiun) 

fructíferos proyectos de cooperaci6n t~cnica sobre la am-

plia variedad de tenias: control de la mosca dul Muditerr~-

neo, organización de asociaciones Eorestnles, cultivo de e~ 

cotero, capacitación para proyectos de desarrollo agroindu~ 

trial, utilización de la anchoveta, prevención de pérdidas 

post-cosecha y muchos otros"C 43 l 

2.4.2 FONDO INTERNACIONAL DE DESARROLLO AGRICOLA. 
(FIDA). 

"En la Conferencia Mundial de la Alimentación 

que durante el mes de noviembre de 1974, se verificó en 

Roma, Italia, se aprobó la Resolución XIII que dispone el 

establecimiento de un Fondo Internacional de Desarrollo 

Agrícola (FIDA) para financiar proyectos en este marco, --

principalmente en países en desarrollo y cuyas aplicaciones 

se harían con caricter voluntario."< 44 ) 

El objeto del FIDA es movilizar esos recur~os fi

nancieros disponibles en condiciones de favor para financiar 

(43) Rev. México-FAO, 40 años, 1945-1985. 
Idem. p. 80 

(44) Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola (FIDA) 
Doc. DGEA/SARH, 1975 
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proyectos y programas de producción de alimentos y reforzar 

políticas e institu~ion~s de acuerdo a las prioridades y e~ 

trategias nacionales. 

Los criterios para otorgar financiamiento son, ser 

un país en desarrollo miembro del FIDA y que estos recursos 

se destinen exclusivamente para financiar los proyectos de 

desarrollo alimenticio a fin de mejorar las condiciones de 

su economía y la eficiencia del aparato productivo, lo que 

permitirá una equidad social. 

Dando prioridades para conseguir los créditos de 

aumentar la producción alimentaria y mejorar el nivel nu--

t ricional de los países mis pobres, se hace necesario desa

rrollar el potencial de la producción de alimentos en estos 

países. 

"El FIDA llevará a cabo consultas y tomará dispo

siciones para acuerdos con la ONU, la FAO y el Consejo Mun

dial ~e la Alimentación (CMA)".< 45 ) 

2.5. ALCANCES Y PERSPECTIVAS DEL CONSEJO MUNDIAL DE 
ALIMENTACION. 

En 1980 el CMA examinando los progresos realiza--

(45) Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola. 
Op. Cit. 
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dos que comenzaron con el mandato de la Asamblea General de 

las Naciones Unidas de Erradicar el Hambre, tarea que se 

aceleró especialmente en la Conferencia Mundial de ln Ali-

mentación de 1974, con la Declaración Universal sobre la -

Erradicación del Hambre y la Mala Nutrición, que se articu

ló ulteriormente en las reuniones del Consejo en Roma, Ma-

nila y Ottawa. 

El CHA se manifestó preocupado debido a lo insa-

tisfactorio de los objetivos propuestos por la comunidad -

internacional en la ejecución de la alimentación que habla 

sido de diez millones de toneladas o granos en respuesta a 

la ayuda de 47 países a fin de corregir el déficit alimen-

tario en el mundo. 

El CMA está consciente de la gran escasez alimen

taria que se experimenta actualmente en Afríca particular-

mente en Bostwana, Dijibosti, Etiopla, Kenya, Samalia, Su-

dán, Tanzania, Uganda y los países de Sahel. 

A este respecto se solicitó la ayuda de Gobiernos 

e Instituciones Internacionales para que ayurjen a estos -

países afectados por la sequía, ésta sería a corto y a --

largo plazo para ayudarles a preparar y a llevar a cabo sus 

estrategias nacionales alimentarias como se ha pedido a to

dos los países miembros. 

El CMA es consciente de que los paises en desarr~ 
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llo que han realizado ~u~ estrate5ias alimentarias naciona-

les con ayuda no s6lo lucl1an contra ese problema, sino que 

se debaten en la problemática social y económica obstaculi

zada con factores tales como la inflación, las dificultades 

en materia de energia y ripido crecimiento demogr¡fico es--

pecialmente en los países en desarrollo. 

"Durante los años posteriores a la Conferencia 

Mundial de la Alimentación se realizó lo siguiente: 

a) La producción alimentaria aumentó en el 27% en 

los países en desarrollo. 

b) Las inversiones globales de alimentüs han des

cendido a niveles precarios. 

c) Las inversiones destinadas'a satisfacer las -

necesidades alimentarias del futuro no han al

canzado las cantidades requeridas. 

d) Los costos para producir alimentos están su-

hiendo constantemente y las tendencias de los 

precios son el alza de los alimentos. 

e) La población aumenta en las regiones pobres y 

su déficit alimentario sólo es satisfecho par

cialmente mediante importaciones costosas que 
agotan las divisas ·de por si escasas. 

f) La ayuda alimentaria no llega a la meta esti

pulada a pesar de que aumentan las necesidades 

de emergencia. Si bien varios países, particg 



larmente Asia, ha logrado importantes avances 

en materia de autosuficiencia alimentaria, las 

tendencias globales indican un aumento notable 

del n6mero de personas hambrientas dur3nte los 

años setentas, especialmente en Africa al sur 

del Sahara" <46 ) 

A este respecto el Consejo examinó el desequili-

brio estructural de la economía alimentaria mundial y el h~ 

cho de que la mayoría de los países en desarrollo dependen 

cada vez más de las importaciones de alimentos, tanto co-

merciales como de asistencia, para la satisfacción de sus -

necesidades alimentarias básicas. El Consejo observó con -

preocupación que las importaciones de cereales de los paí--

ses en desarrollo han aumentado hasta casi 80 millones de -

toneladas y que los precios del trigo han aumentado consi-

derablemente, lo cual supone una carga auicional a las eco

nomías y al desarrollo de dichos países. 

En los países de bajos ingresos, el crecimeinto -

dfificit de alimentos se traduce en carencias y en más hambre 

y es especialmente alarmante la circunstancia de que los -

niveles actuales proyectados de inversión para la produc--

ción y distribución de alimentos no llegan ni con mucho a -

satisfacer las necesidades alimentarias de la creciente po-

(46) El Consejo Mundial de la Alimentación. 
Sobre los AsEectos de las Crisis Alimentarias, Doc. 
W/K 4845 p. • 
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blación nwndial. 

P~ra afrontar las necesidades presentes y futuras 

y 105::-ar u·na SE:~_uridt1d a 1 imentaria ndt:cuada en el próximo -

decenio, ~1 Consejo insta a una acción concretada de la co

munidad internacional sobre una estrntegia para la promo--

ción de cambios estructurales en la economia mundial de los 

alimentos en el contexto de La Declaración y el Programa de 

Acción sobre el Establecimiento de un nuevo orden económico 

internacional, aprobados por la Asamblea General en sus Re

soluciones 3201 (S-VI) y 3202 (S-Vl) del lo. de mayo de 

1974. Con este fin, el Consejo reitera la exhortación que 

hizo en su Comunicado de Manila l/ y en Ja Declaración de -

México~/, a todos los gobiernos, organismos internacionales 

y en rigor a todas las personas en general para que reafir

men el compromiso de eliminar el hambre y la mal nutrición 

en todas partes. Ese compromiso debe llegar a ser una guia 

principal de la política y la acción en todos los niveles, 

desde los más altos órganos de las Naci~nes Unidas y los -

gobiernos de todos los países hasta los granjeros, indivi-

dualmente 1 y sus instituciones, de quienes, en 6ltima ins-

tancia, tanto depende. 

ministerial, cele-

tercer eriodo de sesiones Su lemento 
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Estas tendencias son verdaderas sombras sinies--

tras de la crisis alimentaria que se agravarán en perjui-

cio de muchos seres y naciones en los afto9 futuros. Ante -

esta situaci6n, el CHA expres6 en su 6ltima Reuni6n en -

Arusha, su desaliento por los progresos poco satisfactorios 

logrados por la comunidad internacional en la tarea de rea

lizar los objetivos generales y llevar a la práctica, las 

recomendaciones de la Conferencia Mundial de la Alimenta-

ción. 
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CAPITULO 111 

PARTICIPAClON DE MEXICO EN EL CONSEJO 

MllNDlAL DE LA ALIMENTAClON 

3.1. PANORAMA DE LA SITUACION ,\LlMEtlTARIA DE 
MEXICO DURANTE EL PER lOllO l 910-1980. 

Comenzaremos por decir que es di[Ícil sintetizar 

las características de un país tan extenso y variado como -

lo es México. Por ejemplo, sus tierras no ofrecen un aspee-

to uniforme en cuanto a relieve, pero si se necesitara en--

contrar una característica aplicable a la mayor parte del -

país, éste sería montañoso. Dos cordilleras lo recorren, 

una de norte a sur y otra la atraviesa de oriente a occi--

dente en la mitad meriodional del área continental. La Pe-

nínsula de California a su vez, está recorrida por otra im-

portante cordillera, de su mismo nombre, tan accidentado 

relieve define cuencas y altiplanicies que a veces pese a 

su proximidad, están mal comunicadas entre sí. Su clima es 

muy variado predominan los climas tropicales y subtropicales 

y en cuanto a la temperatura hay zonas reducidas de climas 

templados y aún fríos. 

Pero sin duda, el factor climatológico que más 

afecta a la agricultura es la cantidad total de lluvia y su 

distribución anual. Muy abundante a lo largo del año en 
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ciertas 2onas al sur, al norte escasean, son insuficientes 

y se distribuyen mal en relación con las necesidades de los 

cultivos. 

La mitad del país sufre un clima seco o muy seco, 

un 15% cuenta con humedad natural suficiente, y en el res-

tante 35% las aguas superficiales necesitan ser reguladas -

para lograr una mejor distribución. 

Para un mejor conocimiento de la transformación 

que ha sufrido la agricultura en México, nos remontaremos -

al inicio de la colonización española hasta la mitad del S! 

glo XIX. 

Nuestro país no contaba con una industria, se -

caracterizaba por la producción de artesanías, la fabrica-

ción de tejidos, joyas y cerámica. 

El mercado de estos productos era muy reducido y 

se daba en forma dispersa a consecuencia de la falta de co

municación con los centros comerciales que sólo tenían una 

débil zona de influencia. 

En esa época, la agricultura no alcanzaba ningún 

grado de desarrollo, se conservaba su producción de autoco~ 

sumo y mercados locales, no obstante se señalaba un princi-
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pio de la producción agrlcola para el mercado, con la co--

chinilla. fibras y la madera para exportar, en cuanto al -

mercado nacional las bebidas alcohólicas. 

En el porf iriato cuando la industria se desarro~-

1 ló en forma prodigiosa con el descubrimiento de nuevos fi

lones argentiferos en Baja California, Sonora, Chihuahua y 

Ourango convirtiendo a México en el primer productor y ex

portador mundial de plata. En ese mismo período surgieron 

otras industrias, la textil, la metalúrgica, las acerías y 

el plomo, también adquirió un fuerte impulso, la producción 

de jnbones, cigarros, cerveza, aceite y otros muchos pro-

duetos. Asimismo, se dió impulso a la industria energéti

ca con la explotación de los primros pozos de petróleo, se 

construyeron las principales centrales hidroeléctricas, las 

vías de comunicación por ferrocarril se extendieron notabl~ 

mente y con las vías telegráficas se logró poner a la capi

tal en relación directa con las regiones más alejadas. 

Los puertos favorecieron en gran medida el comer

cio exterior. Los bancos se incrementaron con los capita

les extranjeros, comenzando a fluir bienes de capital para 

ser invertidos en los sectores internos agrícolas e indus-

trial, entre otros. 
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La agricultura progresó en albunos sectores 

mientras que en otros no, por ejemplo; la Agricultura trn--

dicional que empleaba sustancialmente al grueso del campe--

sinado, sufrió una declinación. El sistema de producción 

se basaba en un conjunto de relaciones sociales estrecha--

mente dependientes entre sí, ya que existían muchas limita

ciones de índole técnico. "No existía la propiedad en el -

sentido romano de la palabra, es decir, el explotante tenía 

derecho a los fondos de la parcela que cultivaba, pero ésta 

no era de él, sino que pertenecía a la comunidad, el campe-

sinado de las comunidades estaba obligado a someterse a -

ciertas obligaciones a las que regían el sistema de produc

ción durante la Edad Media" ( 4B) 

La polltica porfirista, no era como se ha afirma

do con frecuencia, una política feudal, por el contrario, -

mis alli de las apariencias formales, dicha polltica se -

adapta perfectamente a las condiciones necesarias para el 

desarrollo del capitalismo. 

La Revolución Mexicana de 1910, marca el comienzo 

de un nuevo derrotero que sigue el pals hasta nuestros días 

(48) Cutela, Michel, Capitali•mo y Reforma Agraria en 
México, Rev. de Comercio Exterior 1975. 
p:lib 
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uno de los m~s relevantes hechos es que cambia al manejo de 

la posesi6n de la tierra agr1cola, a lo que hoy conocemos -

como ejido, que es uníl manifestaci6n comunal en Japropicdnd 

de la tierra. 

En los comienzos, la propiedad de la tierra era -

sólo ejercida por una parte de la burguesía, posteriormente 

intervino la pequeña burguesía y fue el campesino quien al 

manifestarse resuelve en forma decisiva en el desarrollo y 

fin de la Revolución Mexicana de la que emana la Constitu-

ción de 1917, que establece en su Artículo 27 Constitucional 

las bases para la implementación de la Reforma Agraria. 

"No bien se acababa de suscribir el pacto social 

en el que cristalizó la Revolución Mexicana cuando ya se -

gestaban las ideas para que la actividad agrícola se desa-

rrollara por la vla capitalista y asl se fueron tomando mo

delos de lo que en otras partes habían tenido éxito. Sin -

embargo, en México la estructura social que surgió de la -

Revolución y el sistema de relaciones económicas con el -

exterior diferían de las condiciones prevalecientes en otros 

paises donde este modelo tuvo éxito, pero que en México no 

resultó".< 49 ) 

(49) La Agricultura en México de 1950 a 1975. El Fracaso 
de una Falsa Analogla, Revista de Comercio Exte-
r1or. 
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Para tratar de entender los problemas de produc-

ción en México se debe mirar con una amplia perspectiva y -

numerar los cambios significativos de la agricultura, asi -

nos podemos dar cuenta del papel que ésta ha desempeñ~do. 

"En los primeros años de este siglo, la produc--

ción agrícola se fué incrementando alrededor de una tasa 

anual del 4%, en Jos años revolucionarios tuvo una aguda 

caída anual de 3.0% y de 1940 en adelante se acelera la --

producción de productos básicos (maíz, frijol, arroz y tri

go) manteniendo este rápido desenvolvimiento hasta la mitad 

de los sesentas. 

Este cambio fué atribuible al incremento en el --

área cultivada bajo condiciones de riego, también se adap-

taron combinaciones de semillas mejoradas, fertilizantes e 

insecticidas (carácter distintivo de la avanzada tecnolo-

gía)". (50) 

"Para iniciar el programa de producción de semi-

llas mejoradas en México, se organizó una oficina de estu--

(SO) La Producción de Granos Básicos en México, Revista 
EconotecniaAgricola, Estudio de sus Tendencias Re
cientes, sus causas y Perspectivas, Vol. VII dic. 
1983 No. 112 Pp. 10, 11, 13 ed. SARH. 
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dios especiales formada por la fundación Rockefeller y el -

Gobierno Federal, In que tenia como objetivo examinar cier-

tas semillas selecta~ de trigo y mniz. Para el mejor fun-

cionamiento de esta oficina, fué necesario establecer orga

nismos autónomos responsables para hacer llegar las semi--

llas mejoradas a los agricultores, estos fueron: La Comi--

sión Nacional del Maíz (CYMMIT) y posteriormente, la Comi-

sión para el Aumento y Distribución de Semillas Mejoradas 

(Comisión del Trigo). En 1954, la Comisión del Trigo fué -

sustituida en su tarea de multiplicar las nuevas variedades 

de semillas, las cuales eran vendidas a los clientes de los 

bancos oficiales Banco Nacional de Crédito Ejidal y Banco 

Nacional de Crédito Agrícola y a grupos organizados de pe--

queños propietarios. 

Respecto a la Comisión del Maíz (CYMMIT), sucedió 

algo diferente, los híbridos producidos por la oficina de -

Estudios Especiales no conservaban su pureza año con año, -

como en el caso del trigo, por lo que, en 1956 se fundó un 

comité calificador para semillas mejoradas que sirviera de 

regulador de la calidad. 

Más tarde surgió el Institufo Nacional de Inves-

tigaciones Agrícolas (INIA) con la fusión de la Oficina de 

Estudios Especiales y el Instituto de Investigaciones Agrí-
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colas la responsabilidad para semillas mejoradas fué confe-

rida a una nueva organizaci611, la Productora Nacional de --

Semillas (PRONASE). Esta agencia fué creada para recibir -

material genético el cual se multiplicaba a través de su -

propio campo y se distribuían semillas certificadas por me

dio de los bancos oficiales, comerciantes y por sus ofici-

nas regionales"(Sl) 

También en estos Últimos treinta años, la tasa -

anual de crecimiento en el consumo de fertilizantes en M¡~-

xico, ha sido una de las más rápidas en el mundo. Esto lo 

propició la disponibilidad segura de agua, lo que permite -

un mejor manejo en los fertilizantes químicos en la agricul 

tura. 

A este respecto, podemos decir que ni la industria 

de la semilla mejorada como la industria de los fertilizan

tes ha sido incapaz de encontrar la respuesta adecuada a los 

requerimientos del rápido crecimiento del sector agrícola, 

ya que, los fertilizantes químicos al igual que las semillas 

mejoradas vienen operando dentro de una estructura caracte

rizada por las pesadas cargas de subsidios. 

"En 1956 por acuerdo presidencial se cre6 la Com-

(51) Idem. p. 24 
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paf.Ía Nacional de Subsistencias Populares (CONASUPO), a fin 

de fortalecer el mejoramiento de las masas popular•• en 

cuanto a satisfacer sus necesidades alimentarias. 

La CONASUPO tiene como misión fundamental ser 

instrumento para lograr una distribución más equitativa del 

ingreso nacional en beneficio de la población, manteniendo 

precios de garantía en productos básicos como son: Maíz, -

trigo, arroz y frijol." <52 ) 

Ahora bien, un elemento de particular importancia 

es como se va gestando la crisis en el sector agropecuario 

y como consecuencia inmediata la mala nutrición de los mexl 

canos .. 

"La agricultura capitalista floreció al amparo de 

amplias disponibilidades de ~ridito capital, riego, obras de 

infraestructura y apoyo político. 

Esta orientación significó, al mismo tiempo, el -

'descuido' sistemático del ejido y las comunidades indíge-

nas, formas de organización económica y social que en sus -

modalidades colectivas fueron de hecho combatidas bajo el -

supuesto de ser ajenas a nuestra idiosincrasia. Este con--

(52) ~ p. 28 



- bl -

junto de hechos di6 origen a tma dristica disminución del -

ritmo de crecimiento del producto interno bruto (PIB) de In 

agricultura. 

Si de 1939 a 1965 hubo un crecimiento promedio -

anual de 5% muy superior a la población (3%) en el período 

1964-1970 el crecimiento se redujo a 2% y en el de 1970 a -

1976 registró una tasa negativa de 0.9% sin embargo, en los 

dos Últimos lapsos la ganader1a creció a tasas de 5.4 y 3 -

por ciento respectivamente. Según estimaciones del Banco -

de México, Pd. 13 agrícola creció de cerca de·4% en 1977, -

aunque se observó, asimismo, un cambio en la composición de 

cultivos hacia aquellos que tienen un alto valor comercial, 

como es el caso del algodón, las hortalizas, la soya y el 

cártamo". ( 53 ) 

"La tendencia al fortalecimiento de la agricultu

ra comercial se confirma al analizar el comportamiento de -

la industria alimentaria. En efecto, el grupo que transfo! 

roa los cereales creció a una tasa de 5.27. de 1964 a 1970, -

mientras que el que elabora productos proteínicos (prepara

ción y conservación de carnes, fabricación y tratamiento de 

productos alimenticios las empresas de conservas, sobre to

do, en las que hay amplia participación de capital extran--

(53)Rev. "Reflexiones sobre la Desnutrición en México". 
Banco de México, S.A., Informe Anual 1977, México, febrero 
de 1978. p. 59 
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jero) lo hicieron en 7.5 y 5.9% respectivamente. En cambio 

en el periodo 1970-1976, el primer grupo creció sólo 1.6% 

anual y los otros dos 4.7 y 4.9% respectivamente. En - -

otras palabras el incremento de la elaboración de cereales 

fué inferior a la mitad del aumento demográfico. 

Por otra parte, desde 1965 se observa un deterioro 

constante en la disponibilidad de nutrimentos del país. En 

dicho año hubo 2667 calorías por habitante al día, mientras 

que en 1976 se llegó a sólo 2510, casi la misma cifra de --

1960, El nivel más alto de disponibilidades de proteínas -

se alcanzó en 1970 (80 gramos por habitante al día), en --

1976 ese indicador estuvo por debajo del registrado en 1965. 

La disminución de los nutrimentos as un resultado 

directo de las decisiones de política agropecuaria adopta-

das desde los años cincuentas. Combinadas con la alta tasa 

de crecimiento demográfico, esas políticas determinaron el 

descenso de las disponibilidades de productos agrícolas, -

aunque cabe anotar que los de origen animal, ricos en pro-

teínas, mantuvieron su misma importancia. Como se ha dicho 

"las actividades agropecuarias tienden actualmente a cum--

plir dos funciones fundamentales: alimentar bien a la gana

dería, para elevar los rendimientos de carne y leche, y 

alimentar suntuariamente a la población media y rica de las 

zonas metropolitanas, a la vez que indirectamente se deja -
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al sector de bajos ingresos marginado de esos vitales sat\~ 

factores." (54) 

México estima que la formulación de estrategias -

en el sector alimentario deben realizarse con mayor pronti

tud para mejorar, aumentar la producción y el consumo de -

los alimentos. Por lo que encauza los esfuerzos nacionales 

hacia el desarrollo, tales instrumentos son: El Programa -

Nacional Agropecuario y Forestal 1980, El Sistema Aliment! 

rio Mexicano y el Plan Global de Desarrollo 1980-1982, da--

dos a conocer recientemente y que dan marco y cauce a los -

esfuerzos de desarrollo del Gobierno de México. 

3.2 LA PARTICIPACION DE MEXICO EN EL CONSEJO 
MUNDIAL DE ALIMENTACION. 

La participación de nuestro país en la creación -

de este Organismo Especializado tiene su antecedente en la 

Primera Reunión Consultiva Oficiosa del Consejo Mundial de 

la Alimentación en la que se reunieron los países desarro-

{54) Juan Ramírez Hernández-honor A 
Gamaliel Becerra y Adolfo Chávez, 
''Problemática y Perspectivas de la disponibilidades 
de alimentos en México. 
Re. Comercio Exterior, vol. 25, núm. 5 México, D.F. 
mayo de 1975, pp.559-571. 
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!lados y en vías de desarrollo con el objeto de establecer 

las bases técnicas y jurídicas que darían origen al nuevo 

Organismo Especializado. 

México tuvo una participación muy activa en la 

agenda de actividades primer periodo de sesiones de ese 

consejo especialmente en la redacción del reglamento en el 

que crea el Consejo Mundial de la Alimentación. 

En esta ocasión México afirmó la demanda interna

cional de los países en vías de desarrollo que desde siem-

prc le ha permitido considerarlo como un pais pacifista, -

respetuoso de las normas esenciales del derecho internacio

nal público y luchador infatigable del principio de auto-de

terminación política y econÓ•ica de los pueblos. Por tal -

motivo en la Declaración del Grupo de los 77, expuesta en -

el Primer Periódo de Sesiones del Consejo Mundial de la -

Alimentación, están vertidos los puntos centrales de loa 

proyectos mexicanos, uno de los cuales y de gran interés 

enuncia la propuesta para la "creación del Fondo Nacional de 

Desarrollo Agrícola (FIDA). Así como la propuesta del au-

mento de la producción alimentaria enlos países en desarro

llo, la ayuda alimentaria, el sistema internacional de seg~ 

ridad alimentaria, fertilizantes y otros insumos también el 

tema del Convenio Internacional de Alimentos, todos estos -
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temas se encuadran en el marco de la Declaración y Progra-

mas de Acción para el establecimiento de un Nuevo Orden EcQ 

nómico Internacional formado con base en los textos de recQ 

mendaciones aprobados para su presentaci6n en la Reuni6n ~-

preparatoria de la Conferencia Mundial de la Alimentación -

celebrada en 1974". 

Al igual que decenas de países que se identifi-

can con un denominador común que es el subdesarrollo. 

México expuso en esa ocasión ~na gama de problemas que im-

piden a corto y mediano plazo el que esos países alcancen -

la solución inmediata a sus problemas so pena de ver en pe

ligro su existencia como naciones y de cancelar la esperan

za para encontrar el camino que les permita alcanzar la se-

guridad ali•entaria. 

Entre los problemas más álgidos que en opinión de 

México el Consejo Mundial de la Alimentación debe concentrar 

su atención, cabe aumentar los siguientes aspectos: 

"a) Creación de un Banco Mundial de Alimentos, 

previo estudio y análisis de las políticas de 

Consejo Mundial de la Alimentación. Primer Informe. 
Capítulo VI, Delcaración del Grupo de los 77, 1975. 
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producción, distribución y comercialización de 

alimentos en forma equitativa. 

b) Aplicar las resoluciones adoptadas por la Con

ferencia sobre Comercio Internacional, en lo -

relativo a los países en vías de desarrollo. 

c) Obtener mayor transferencia tecnoJ6gica de -

recursos en materia agrícola y producción ali

mentaria para los paises en vías de desarrollo 

mediante la transformaci6n del grupo intergu-

bernamental de transmisi6n de tecnología en -

comisión permanente de la Conferencia de las 

Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo. 

d) Lograr la participación de un representante -

del Grupo de los 77 en los foros como UNCTAD 

y el GATT, con la finalidad de que el comercio 

exterior de materias primas procedentes de los 

paises en vías de desarrollo, alcancen una ma

yor liberación de aquellos obstáculos que impi 

den el acceso a los mercados de los países de

sarrollados y que ocasionan graves desequili-

brios en sus balanzas de pagos. 

e) Que en la designaci6n de los miembros en el -

Consejo Mundial de Alimentación se considere -

el principio de la representatividad geográfi

ca, la que permitirá la participación demográ-



- 67 -

fica de los estados. 

f) Invertir una parte de los gastos que se desti

nan para sostener el desarrollo de una carrera 

armamentista en beneficio de la investigaci6n 

y técnica agrícola hacia los países en desa-

rrollo ... ( 55J 

Estos principios que son el resultado de la expe

riencia que México ha ido obteniondo con el devenir histó-

rico coinciden con las disposiciones de la Asamblea General 

de las Naciones Unidas y por la Conferencia Mundial de la -

Alimentación respecto a la necesidad imperante de que dis-

minuya .la tirantes internacional por parte de los países de

sarrollados para mejorar las condiciones existentes de la -

cooperación en materia agrícola y superar los problemas ali 

mentarios mundiales. 

A mayor abundamiento, es oportuno señalar que en 

ese período de sesiones se crea el Reglamento del Consejo -

Mundial de la Alimentación y se retoman las iniciativas -

mexicanas, toda vez que el precipitado Consejo sugiere que 

en los informes sucesivos que surjan de ese organismo es-

pecializado, se contemple una evaluación de los organismos 

(55) México en la UNCTAD. Cuadernos de documentación. 
Sría. de la Presidencia y Serie de Estudios 13 
pp. 72-73 
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que se dedican al estudio y solución de problemas relacio-

nados con el problema alimentario y en la Resolución XV de 

la Conferencia de Delegados, se tomó conciencia de la ur--

gente necesidad de reducir los gastos de armamento con la -

finalidad de utilizar parte de los fondos en la investiga-

ción científica agrícola. 

Así también, México ha insistido en los diversos 

foros internacionales, la necesidad de crear un código de 

conducto que permita que las relaciones económicas interna

cionales entre los paises desarrollados se cristalicen en -

una Carta de Derechos y Deberes Económicos de los Estados, 

cuya iniciativa mexicana fué aprobado por abrumadora mayo-

ría en diciembre de 1974. 

En la Tercera Reunión Ministerial del CMA, Héxi-

co sometió a consideración de ese Consejo un proyecto inti

tulado Declaración de Héxico ante el Consejo Mundial de la 

Alimentación en su recomendación núm. 3 de la tercera reu

nión, expresó, la necesidad de considerar la conveniencia -

de que los países en desarrollo formulen estrategias y pla

nes de desarrollo relativos a la alimentación nacional de -

los países en vías de desarrollo y que sean éstos quienes -

se encarguen de efectuar las laboree para las tres áreas -

regionales, Asia, Africa y Latinoamérica. 



CONCLUSIONES 

Estamos profundamente convencidos, de que se ne--

cesita un esfuerzo considerab]e y constante para vencer A -

la pobreza, y que el principal camino para ello es el desa

rrollo de la agricultura y la alimentación. 

La alimentaci6n, como se ha analizado, ha sido In 

necesidad primaria pero no ha recibido la atencibn ql1e se -

requiere para procurar la salud y bienestar material de la 

humanidad. Las estructuras socioeconómicas y culturales no 

sólo han obstaculizado las políticas nacionalistas de desa

rrollo y enajenado los mercados y los medios de producción, 

sino que han engendrado todo un sistema de malestar mundial. 

Actualmente se estima que tres cuartas partes de 

los habitantes del mundo en desarrollo están mal alimenta--

dos por falta de proteínas animales y calorías. En ese -

sector mueren alrededor de 500 000 personas anualmente por 

mala nutrición, y en algunas zonas como Bangladesh, Biafra, 

Etiopta, Indonesia, la región del ººSahel" de A frica Meridi_2 

nal y en otras partes del mundo, persiste una dramática si-

tuación de desnutrición crónica.< 56 ) 

(56) La FAO. El Estado Mundial de la Agricultura y la Ali-
mentación, Roma 1983. 
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Esta situación que tiende a agravarse dió origen 

a que los paises del muido un iera11 su~ es fuerzas a fin de 

analizar la problemática del déficit alimentario de sus -

principales causas y sus posibles soluciones. La conjun-

ción de estos esfuerzos dió vida a Organismos Internacio-

nales como son la Organización de las Naciones Unidas para 

Ja Agricultura y la Alimentación (FAO); Programa de las --

Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD); y Consejo Mun--

dial de la Alimentación (CHA). 

Los esfuerzos realizados por estos organismos han 

permitido buscar soluciones en cuanto a problemas de pro--

ducción, mejoras tecnológicas, proyectos de desarrollo, fi

nanciamiento e investigaciones y asistencia técnica. 

Los problemas más importantes como son la ejecu-

ción de los planes, estrategias y sistemas alimentarios, -

incluyen la movilización del apoyo exterior, considerable-

mente aumentado, y constituyen el foco central de la aten-

ción del Consejo Mundial de la Alimentación. Este insta a 

todos los países que den una mayor importancia a la acción 

nacional en materia alimentaria a la cual debe de ser diri

gida el financiamiento internacional a fin de lograr por -

otra parte mayores beneficios en la satisfacción de los re

querimientos alimenticios de la población, con la construc-
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cibn y mejora de la infraestructura de transporte y almace

namiento, la provisión de paquetes tecnológicos, el (ortal~ 

cimiento del suministro de insumos y el riesgo compartido -

orientado hacia la tecnología, el uso racional de la ener-

gía, evitando sus efectos negativos en el medio ambiente. • 

Por tanto, se hace necesario, pedir a los Organismos Inter· 

nacionales brinden asistencia para el desarrollo que permi

te renovar sus esfuerzos en esas direcciones y aumenten 

considerablemente su apoyo a los países en desarrollo. 

Igualmente solicitar al Grupo Consultivo en Investigación -

Agrícola Internacional que examine la posibilidad de ampliar 

sus actividades para abarcar campos adicionales de interés 

comunes para los países en desarrollo. 

El Consejo se da cuenta de que para satisfacer -· 

los objet~vos de producción alimentaria es esencial que se 

hagan nuevas y considerables inversiones en materia de in·· 

fraestructura dirigidas principalmente a los recursos como 

son los naturales, tecnología. 

Sabemos que dichas inversiones requieren mucho 

tiempo para su concepción, preparacibn y ejecución. Así 

mismo, la voluntad política de los estados en fortalecer el 

desarrollo de la agricultura, así como el dirigir recursos 

financieros para proyectos específicos de desnutrición ali-
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mentarla. Hay que recordar que se gasta mis de 90 millones 

de dólares destinados para el desarrollo de la industria -

bélica que si de este presupuesto se dedicara el 3% anual -

de los destinados al armamentismo sería suficiente para 

erradicar el hambre y la mal nutrición, por lo que debe 

acelerarse la formulación de los proyectos de f inanciamien

to que permitan el desarrollo en laproducción de alimentos, 

pero es importante destacar que el factor tiempo juega un -

papel primordial en virtud de que la postergación de estos 

financiamientos pueden agravar las crisis alimenticias que 

se están presentando de manera periódica y con consecuen-

cias cada vez más aterradoras para el futuro de la humani-

dad. 

Compartimos la opinión de la Asamblea General de 

las Naciones Unidas y la Conferencia Mundial de la Alimen-

tación en el sentido de que el acceso a una alimentación -

adecuada es un derecho humano universal. 

"fodos los hanbres, nujeres y niños tienen el derecho -

inalienable a no padecer de hambre y mal nutrición a fin de 

poder desarrollarse plenamente y conservar sus facultades -

físicas y mentales. La sociedad posee en la actualidad re-
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cursos, capacidad organizadora y tecnología suficiente y, -

por tanto, la capacidad para alcanzar esta finalidad."(Sl) 

Observando el papel del Consejo Mundial de la -

Al imentacíbn en la problemática que es objeto de nuestro 

estudio y llegamos a las siguientes conclusiones. 

En principio la situación alimentaria mundial si

gue siendo extremadamente precaria, "500 millones de hom--

bres viven en un estado de absoluta indigencia, albarde de 

la inanición, y, para una cuarta parte de la humanidad, el 

hombre y la subalimentación son una realidad contínua"(S5 ) 

Este problema fué enunciado por primera vez en 

la Conferencia Mundial de la Alimentación de 1974, con la 

Declaración Universal sobre Erradicación del Hambre y sub-

secuentemente en las siguientes reuniones en Manila, México, 

(57) Conferencia Mundial de la Alimentación FAO l/30a. 
DGEA, SARH, México, D.F. 

(58) Holestern, Anne-Harie. 
"Problemas Agro-alimentarios de los Países en Desarrollo" 
Boletín de Información Internacional. México, D.F. 
27 de junio de 1979. año 3 Na. 110 - Pp. 1208, 1209. 
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Ottawa y en Arusham así como en la Conferencia Mundial so-

bre Reforma Agraria y Desarrollo Rural en Roma. 

"El Consejo a este respecto ha manifestado su in

satisfacción de la ayuda alimentaria propuesta por la Conf~ 

rencia Mundial de la Alimentación. El nivel mlnimo garanti

zado fué de 4.2 millones de toneladas y aumentó a 7.6 mill2 

nes de toneladas, pero esta cantidad aún es inferior al ob

jetivo mínimo de 10 millones de toneladas recomendadas por 

la Conferencia Mundial de la Alimentación"< 59 l 

No cabe duda que la voluntad polltica de los es-

tados desarrollados asumen gran responsabilidad para termi

nar para siempre con esta lacra de la humanidad, es desa-

lentador saber que la tecnología, los nuevos inventos, los 

fertilizantes e insumos, el control de la naturaleza, las -

grandes extensiones de tierra arable todo ésto, en favor de 

una agricultura más rica en producción y calidad y que una 

cuarta parte de seres estén hambrientos y muchos más su--

friendo los estragos de una mala nutrición. Muchas razones 

se aducen para justificar el subdesarrollo. El crecimiento 

desigual de la población y la producción agrícola en los -

países en desarrollo, falta de tecnología, tierras disponi-

(59) Informe del Consejo Mundial de la Alimentación sobre 
la labor de su Sexto Periódo de Sesiones. 3 a 6 de 
junio de 1988. P.7 
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bles y factores climáticos, así como sus estructuras polí-

ticas, econ6micas y sociales, mucho hay de verdad, pero sin 

embargo, creemos que si se lo~rara la acción conjunta de los 

estados de ayuda desarrollados para liberar estos pueblos -

dependientes económicamente, no habría más brechas profundas 

de pueblos ricos y pobres. Las decisiones específicas para 

aliviar el hambre y la mal nutrición en el mundo son ante 

todo políticas, sólo secundariamente se relacionan con los 

recursos naturales y factores técnicos. Como ejemplo, pe-

demos citar los enormes recursos destinados a la carrera --

armamentista, pues actualmente ascienden a más de 900 mill2 

nes d.e dólares al año, lo que equivale a más de l. 7 millo-

nes. de dólares por minuto.* 

La voluntad política de los estados se requiere -

también en el establecimiento de un esquema internacional -

más justo respecto al proteccionismo de los países desarro-

1 lados en sus productos, así como mejorando y haciendo que 

los precios de los productos básicos sean unas remunerati

vas. Una vez más la voluntad política de los estados re-

solveria a erradicar el hambre y la mal nutrició11 en el mun-

do transferiendo nuevas tecnologías a fin de acercarnos más 

económicamente. 

* Más del 80% de esa suma se gasta en armas y fuerzas arma
das convencionales. Las armas convencionales constituyen 
el grueso de los gastos militares, incluso en los estados 
poseedores de armas nucleares, los ~aíses desarrollados -
con Economía del Mercado y a los paises con Economía de 
Planificación Centralizados. 
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Y por último el problema inflaccionario de los -

paises en desarrollo ocasionado por el pago de la deuda ex

terna principalmente es tambi&n un punto algido para tratar 

pero que se resuelve con la voluntad política de los esta-

dos para crear un mundo mejor y más equitativo. 

"El Consejo reconoció que la solución del proble

ma alimentario y de otros importantes problemas sociales y 

económicos con que se enfrentan los países en desarrollo -

dependen principalmente del progreso en el fortalecimiento 

de la paz y la seguridad internacional de la relajación de 

l~s tensiones y del logro de un desarme real".(GO) 

De hecho no puede negarse la necesidad ni la po-

sibil idad de un progreso sostenido en la lucha contra el -

hambre y el aumento de la producción de alimentos. Prueba 

de ello es el señalamiento que hace el Consejo Mundial de 

la Alimentación respecto a la seguridad alimentaria. La -

primera medida que precisa, será la constitución de una re

serva internacional de contingencia de 23 millones de tone

ladas con antelación al Acuerdo Internacional del Trigo o -

como parte de éste. 

{60) Consejo Mundial de la Alimentación. 
Op. Cit. p. 10 
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La segunda medida propuesta en caso de crisis 

alimentaria seriR: Los paises deben comprometerse, en pe-

riada& de escasez de cereales de consumu l1umano en los mer

cados internncionalts, a minimizar las medidas unilaterales 

o desestabilizadoras y a establecer procedimientos logísti

cos concretos de emergencia, y reitera la n~cesidad de es-

tablecer en el Fondo Monetario Internacional un mecanismo -

de financiación, para el sector alimentario y de conseguir 

corrientes adicionales de ayuda alimentaria en caso de cri

sis mundial. 
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VI. MEIJllJAS CUMPLcMENTARIAS 

RESOLUCION XXII 1/ 

Adopción de medj das com~lemcntarias, incluido un 
mecanismo 09cracional a ccuado, en relac16n_con 
las recomen acioncs o resoluc1ones de la Conrc:.-=-

~ 

La Conferencia Mundial Je la Aliment•ri6n, 

Reconociendo que la seguridad de un suministro adecuado raun 
Jial ucaHmentos es cuestión <le vid• o muerte para millones de
sercs humanos, 

Apreciando el cnrlcter complejo del problema alimentario -
mundial, que sólo puede resolverse mediante una acción multidis
ciplinal integrada, dentro del marco del desarrollo económico y 
social considerado en .conjunto. 

Considerando que la seguridad alimentaria mundial colectiva 
dentro del marco Je una politica alimentaria mundial deberla pr~ 
moverse y su concepto .definirse y elaborarse de nuevo para que -
contribuya a la aceleración del proceso <le desarrollo rural en -
los paises en desarrollo, asl como asegurar la mejora <le la coo
pcraci6n internacional. 

Apreciando la necesidad de coordinar y reforzar la labor -
de los organismos internacionales interesados, y de asegurar la 
coordinación de sus actividades prácticas en una politice alimen 
taria mundial efectiva e integral. 

Reconociendo, en particular, la necesidad de mejorar las -
~cdidas 1nst1tuc1011alcs pnrn aumentar la pro<lucci6n mundial <le -
alimentos, salvaguardar la seguridad alimentaria ~undial, mejo-
rar el comercio mundial de alimentos y asegurar que se tomen me
didas oportunas para conjurar la amenaza de escaseces agudas de 
alimentos del hambre en las diferentes regiones de desarrollo, 

1. Pide a Ja Asamblea General que establezca un Consejo -
i<undial d;;-r¡j' Alimentación, a nivel ministerial o de plenipoten
ciarios, que funcione como 6rgano de las Naciones Unidas rindicn 
do informe a la Asamblea General a través del Consejo Econ6mico 
y Social y sirva como mecanismo coordinador que preste atención 
global, integrada y continua para la coordinación y ejecución s~ 
tisfactorias de las politicas relativas a la producción aliment~ 
ria, a la nutrición, a la seguridad alimentaria, al comercio de 
alimentos y a la ayuda alimentaria, asi como n otras cuestiones 
afines, de todos los organismos del sistema de las Naciones Uni
das; 

11 Aprobada por la Conferencia en su 16a. sesión, el 16 de no- -
viembre de 1974. 
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2. Toma nota de que las reuniones intcr-organismos entre 
el SecretarTii General de las Naciones Unidas y los jefes de los 
organismos cspcciali:ados proporcionan una ocasi6n de considerar 
las enmiendas constitucionales necesarias para meiornr el funcio 
namicnto del sistema de las Naciones Unidas; · -

3. Pide que la presente rcsoluci6n sea tomada en cuenta en 
esas consultas con objeto de facilitar su pronta aplicacl6n; 

4. Recomienda que: 

a) El Consejo Mundial de la Alimentaci6n consista de ... -
r.iicmbros, designados por el Consejo Económico y Social elegidos 
por la Asamblea General, teniendo en cuenta una representación -
geográfica equilibrada. El Consejo invitará u los jefes de los 
organismos de las Naciones Unidas interesados a nslstir a sus -
reuniones; 

b) El Consejo elija u su Presidente, sobre la base de la -
rotaci6n gcogrfifica y apr11cbe su reglamento. Dcbcrfi estar scrv! 
do dentro de la estructura de la FAO y tener su sede en Roma¡ 

c) El Consejo exar.iine periódicamente los principales pro-
blemas y cuestiones políticas que afecten a la situación alimen
taria mundial, as[ como !ns medidas que para resolverlos propon
gan o adopten los gobiernos, el sistema de las Naciones Unidas y 
sus organizaciones internacionales y regionales, y recomiende, ~ 
además medidas correctivas cuando corresponda. Ll examen del -
Consejo deber& abarcar todos los aspectos de los problemas uli-
mentarios mundiales con el f In de adoptar un enfoque integrado -
para su solución¡ 

d) El Consejo formule su propio programa de acci6n para la 
coordinación de los órganos y organismos pertinentes de las Na-
clones Unidas. Al hacerlo, deberá prestar especial atención n -
Jos problemas de los paises menos desarrollados y de los pa[ses 
más gravemente afectados; 

e) En lo relativo a la formulación y ejecución de pol[ti-
cas alimentarias mundiales, el Consejo mantendrá contactos con -
los órganos y organismos de las Naciones Unidas, recibirá infor
wes de ellos, les prestarl asesoramiento y les hará recomendaci~ 
ncs. 

f) El Consejo trabaje en plena cooperación con los órganos 
regionales para formular y complementar las politicas aprobadas 
por el Consejo. Los comités que establezcan estos órganos regi~ 
nales deberán estar servidos por los órganos de las Naciones Uni 
<las o <le la FAO existentes en la región de que se trate; -

5, Recomienda además que la FAO establezca un Comité de Se 
guridad Alimentaria Mundial como comité permanente del Consejo de 
la FAO. El Comit6 habrá de presentar informes periódicos y espe
ciales al Consejo Mundial de la Alimentación. Las funciones del 
Comité de Seguridad AJ imentaria Mundial deberán ser: 
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a) f.lantener en continuo examen la demanda presente y la - -
previsible, y la situaci6n de la oferta y las existencias de ali 
mentas bfisicos, en el co11texto de la scgt1rida<l ~11imcntaria mun-7 
dial, y divulgar oportunamente información sohre los aconteci- -
mientas; 

b) Efectuar evaluaciones periódicas de la educación de los 
niveles actuales y futuros de existencias, en conjunto, de los -
1>aises importadores y cx¡Jortadorcs n fin de asegurar un surninis 
tro regular de alimentos bdsicos para satisfacer las necesldadei 
<le ayuda alimentaria, en momentos de malas cosechas y graves p6r 
didas de éstas; -

c) Examinar las medidas tomadas por los gobiernos para po
ner ~n prdctica el Compromiso Internacional sobre Seguridad Ali
mentarla Mundial propuesto; 

ci) Recomendar las medidas pollticas a corto y largo plazo 
que pucdn11 considerarse necesarias para remediar cualquier difi
cultad p1·cvista en la garantfn de existencias de cereales sufi-
cicntcs para una seguridad alimcntarl¡1 mundial mínima. 

6. Recomienda ademls que sea reconstituido el Comit6 Inter 
gubernamental del Programa Mundial de Alimentos para que pueda ~ 
ayudar a formular y coordinar las pollticas de ayuda alimentaria 
• corto plazo y a plazo m&s largo recomendadas por la Confercn-
cia, ademls del desempefio de sus actuales funciones. El Comité 
reconstituido deber& llamarse, y como tal funcionar. Comité de 
Pol1ticas y Programas de Ayuda Alimentaria. El Comit6 deber& -
presentar informes periódicos y especiales al Consejo Mundial de 
la Alimentación. !.as funciones del Comité de l'oliticas y Progra 
nas de Ayuda Alimentaria habrdn de ser: -

a) Ofrecer un 5mbito para las consultas intergubernamenta
ics sobre los pronramas y políticas nacionalc~ e internacicinalcs 
de ayuda alimentaria, con particular referencia a las posibilida 
ues de lograr una mejor coordinación entre la ayuda alimcntaria
bil uteral y multilateral; 

U) Examinar periódicamente las tendencias generales en ma
teria de necesidades y disponibilidades de ayuda alimentaria; 

c) Recomendar a lo; gobiernos, por conducto del Consejo -
~undial de la Alimentación, mejoramientos de las políticas y pro 
gramar sobre asuntos tales como las prioridades de los prograrnai, 
ia composici6n de los pro<luctos de ayuJa alimentaria y otras - -
cuestiones conexas; 

7. Recomienda además que el Consejo de Administración del 
propuesto""F'OñC!O'lnternacional para el Desarrollo Agrkola presen 
te periódicamente informes al Consejo Mundial de la Alimentacióñ 
sobre los programas aprobados por dicho Consejo de Administra- -
ción. Este deber& tener en consideración las indicaciones y re
comendaciones del Consejo Mundial de la Alimentaci6n; 
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8. Recomienda que el Consejo Mundial de la Alimentación -
reciba informes per!ndicos de la llNCTAl1, por conducto del Conse
jo Económico y Social, sobre la situación del Comercio Mundial de 
alimentos, así como acerca de los progresos efectivos para aume~ 
tar la liberaci6n del comercio y el acceso a los mc~cados inter
&acionalcs para los productos alimenticios exportado por lns - -
países en desarrollo. La UNCTAD deber§ tener en cuenta el ases~ 
ramicnto y las rccomcn<laciones del Consejo sobre nuestr::is mate- -
rias. El Consejo deberl tambi6n tratar de hacer arreglo para el 
recibo de información pertinente del GATT. En sus recomendacio
nes sobre asuntos de comercio v de alimentos, el Consejo <lcbcrá 
prestar especial atención a la~ resoluciones y recomendaciones -
Uc la conferencia; 

Y. Pide la FAO que, por conducto de su comisión de Fertil! 
zantcs, tOñ\e,'" en carácter de urgente, las disposiciones ncccsa-
rias para la adopción de medidas complementarias respecto de la 
solución ... ~e la Conferencia sobre Fertilizantes y que deben -
ser adecuadas iniciativas en lo que respecta a los Fcrtili:antes 
Plagicidas, Fungicidas y Herbicidas, en estrecha cooperación con 
la ONUDI, el BIRF y otros organismos. La Comisión de Fertili:an 
tes de la FAO deberá presentar informes peri6dicos al Consejo -= 
Mundial de la Alimentación y <lcber5 guiarse por el asesoramiento 
y las recomendaciones del Consejo; 

10. Pide a la FAU que evalGe su capacidad para adoptar mcdi 
<las complementarias sobre la resolución XI'! de la Conferencia, 7 
relativa al sistema global de informaci6n alimentaria y al siste 
ma de alcrtu sobre alimcntaci6n y agricultura, a fin de recomcn7 
uar al Consejo de la FAO en su 65°. período de sesiones, en - -
1975, las medidas que se consideren necesarias con respecto a -
sus actividades en este campo, y que adopte las disposiciones -
.idicionulcs que juzgue necesarias para facilitar un nlcnncc glo 
bal segdn los tErminos de la mencionada resoluci6n, recurriendo
ª este respecto a la ayuda del ECOSOC, si fuera necesario, así -
como a la del Consejo internacional del Trigo y otras organiza-
cienes. Debcrfin pre~entarsc informes periodicos sobre la marcha 
de los trabajos al Consejo Mundial de la Alimentación; 

11. Pide al Consejo Económico y Social que examine, con ca
rácter urgente, y vea al respecto recomendaciones, el asunto de 
si estaría o no justificado introducir nuevos arreglos en el sis 
tema de las Naciones Unidas, o crear nuevos 6rganos instituciona 
les, a fin de asegurar la adopción de medidas complementarias -= 
efectivas con respecto a la resolución V, sobre nutrici6n, de la 
Conferencia, examinando las actividades en materia de nutrici6n 
dentro del marco de organismos tales como las acciones Unidas, -
los organismos especializados, en particular la FAO y la OMS, el 
UNICEF y el Programa Mundial de Alimentos; y prestando la aten-
ción debida a los Programas Nutricionales que se llevan a cabo -
sobre bases bilaterales; 
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12. Pide al Grupo Consultivo sobre Investigación Agrlcola 
InternaciOnñT (GCIA) )' a la Comisión Consultiva Técnica que to-
men la iniciativa de adoptar medidas complementarias sobre los -
aspectos relativos a la investigación de Ja resolución IV, sobre 
investigaciones, de la Conferencia; 

13. Pide a la f'..10, el BIRF r el l'!ilJll r a las demtis organiza 
cienes internacionales pertinentes, asi como a los gobiernos in~ 
tcresados, que cstu<licn si conviene adoptar un enfoque orgnniza
cional, de conformidad con Jos lineamientos generales del Grupo 
Consultivo - Comisión Consultiva Tócnica para la Investigación -
Agrícola, en el caso de otros sectores tales como los servicios 
de extensión, cr~dito agrícola y desarrollo rural; 

14. Pide al BIRF, a la FAO y al PNUD que organicen un Grupo 
ConsultivOSObrc Producción Alimentaria e Inversiones Agrícolas 
en los Países en llesarrollo (GCPAIA), que estafa compuesto por -
donantes bilaterales y multilaterales, as1 como represcnt11ntcs -
ue los paises en desarrollo, elegidos al igual que en el GCIAJ, 
y curo personal lo proporcionarlo conjuntamente el BIRF, la FAO, 
y el PNUD, e in vi ta a este Grupo Consultivo a que mantenga infor 
mado al ConseJo Mundial de la Alimentación sobre sus actividades 
para aumentar, coordinar y mejorar la eficiencia de la asisten-
cia financiera y t&cnica a la producción agrícola de los países 
en desarrollo; 

15. Recomienda que las funciones princpnles del GCPAIA sean 
las siguientes: 

a) Fomentar una corriente mayor de recursos externos para 
la producción de alimentos; 

b) Mejorar la coordinación de las actividades de diferen-
tes donantes multilaterales y bilaterales que proporcionen asis
tencia financiera y t6cnica para la producci6n de alimentos: y 

c) Asegurar un uso más eficaz de los recursos disponibles; 

16. Previendo la posibilidad de que las medidas que puedan 
acordarse para proporcionar asistencia financiera a los países -
en desarrollo, a fin de procurarles los alimentos así como los -
insumos necesarios para la producción alimentaria, en especial -
fertilizantes y plaguicldas, y para obtener inversiones en la -
producci6n de alimentos y en los sistemas de distribuci6n, no sa 
tisfagan todas las necesidades, pide al Comité de Desarrollo, -~ 
creado por el BIRF y el FMI, que estudie constantemente si son -
adecuados los recursos disponibles para esos fines, especialmen
te para los países menos favorecidos, y que, en colaboraci6n con 
el GCPAIA estudie la posibilidad de adoptar nuevas medidas que -
puedan ser necesarias para lograr el volumen requerido de trans
ferencias de rectirsos. 
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Proyecto de acuerdo complementario entre las Naciones Unidas y -
la Organizaci6n de las Naciones Unidas para la Agricultura v la 
Al1mentac16n resGecto a la cooperación entre el Consejo Munaial 
4.t:.E _ _:~J2:.!_nen_!aci n · la Or(l,aniz.ucÍt.)n de las Kncioncs Un1dns 1ara 
la Agricultura y la Al1mcntac1 n. 

rREAMBlll.O 

Considerando que las Naciones Unidas y la Organización de las N!!_ 
clones Unidas para la Agricultura y la Alimentación (denominada 
en adelante la "FAO") han llegado a un acuerdo (<lenominado en :i
delante "Acuerdo dt• Relaciones"), según el cual la FAO, como or
ganisn10 cspcci¿1lizndo, entabla relaciones con las Naciones Uni-
das de acuerdo con lo dispuesto en el Articulo 57 de la Carta de 
las Naciones Unidas; 

Lonsiderando que la Asamblea General de las Naciones Unidas por 
Resoluc16n 3348 (XXXIX) estableció un Consejo Mundial de la Ali
mcntaci6n como 6rgano de las Naciones Unidas, qt1c ha <le informar 
a la Asamblea General por conducto del Consejo Económico y So- -
cial, co11 los fines, f11ncioncs y forma de actuar establecidos en 
la Resolución XXII adoptada por la Conferencia Mundial de la Ali 
mentación el 16 de noviembre de 1974; -

Considerando 4ue la Resolución XXII adoptada por la Conferencia 
Mundial de la Alimentaci5n establece, entre otras cosas, que el 
Consejo Mundial de la Alimentación debe ser nuxlliado en el 5mbi 
to de la FAO; -

Considerando que el Articulo XVIII del Acuerdo de Relaciones es
tipula que el Secretario General de las Naciones Unidas y el Di
rector General de la FAO, pueden suscribir los acuerdos comple-
rncntarios que puedan considerarse conveniente para la cjecuci6n 
de aquel en vista de la experiencia de las dos Organizaciones; 

Considerando que es conveniente que se concluya un acuerdo com-
plementar10 para definir la cooperación entre la FAO y el Conse
jo Mundial de la Alimentación; 

Dl Secretario General de las Naciones Unidas y el Director Gene
ral de la FAO han convenido lo siguiente: 

Artículo 

Cooperación 

1. La FAO y el Consejo Mundial de la Alimentación tratarán de • 
conseguir que sus actividades sean siempre complementarias y con 
este fin: 

a) Se informarán mutuamente y, si procede, se consultarán entre 
si acerca de sus actividades respectivas para evitar duplica 
ci6n de actividades y promover el uso más eficaz y econ6mico 
posible de sus recursos; 
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b) Se informarln mutuamente con regularidad de las decisiones 
tomadas o de las recomendaciones aprobadas por ellos sobre 
asuntos Je interés común~ y 

e) Mantendr&n contactos estrechos y constantes entre las Seer! 
tarías. 

2. La FAO y el Consejo Mundial de la Alimentación cooperardn -
estrechamente en asuntos importantes de intcr6s comfin y a c~tus 
efectos examinarán con espíritu de colaboraci6n todas las peti-
cioncs de asistencia que se les hagan en cuanto a la prcparnci6n 
de estudios o al acopio o análisis de datos sobre alimentaci6n y 
agricultura, en particular cuando tal petición se haga en r< la-
ci6n con cualquier solicitud dirigida a Jos órganos rectores o 
auxiliares de la FAO o al Consejo Mundial de la Alimentaci~n. 

Articulo JI 

Intercambio de información y docwnentos 

Sin perjuicio de las medidas ~ue se adopten para la salvaguardia 
de documentos confidenciales, como se prcv6 en el Articulo V-1 -
del acuerdo de Relaciones, la FAO y el Consejo Mundial de la Ali 
mentaci6n se intercambiarán plena y rápidamente la información y 
los documentos que tengan un interés mutuo. 

Artículo I JI 

Servicios y medios administrativos 

A petición del Consejo Mundial de la Alimentación, ln FAO, en lo 
posible, tomará las medidas necesarias para poner a disposición 
del Consejo Mundial de la Alimentación sus servicios administra
tivos y afines, comprendiendo los jurídicos, de personal, finan
cieros, de conferencias, de compra, de traducci6n, interpreta- -
ción y producción y distribución de documentos, as[ como los me
dios de que dispone para estos fines. 

Articulo IV 

Uisposiciones financieras 

Salvo decisión en contrario de la Conferencia o el Consejo de la 
FAO, el Consejo Mundial de la Alimentación süfragará el costo de 
todos los servicios o medios proporcionados por la FAO en aplica 
ci6n de los dispuesto en el Artículo I-2 o en el Articulo 111 de 
acuerdo con la correspondencia cruzada de cuando en cuando entre 
la FAO y el Consejo Mundial de la Alimentaci6n. De modo análogo 
la FAO pagará los gastos de todos los servicios o medios propor
cionados por el Consejo Mundial de la Alimentaci6n seg6n lo dis
puesto en el Artículo I-2. 
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1. 

Artículo V 

Rcprcsentaci6n recíproca 

Se invitará al Director General de la FAO a asistir a los pe 
ríodos de sesiones del Consejo Mundial de la Alimentaci6n y; 
cuando proceda, a los de sus órganos auxiliares, y a partic! 
par en ellos sin derecho a voto. Si el Director General no 
puede asistir, podrá designar altos funcionarios que partic! 
pcn en tales reuniones en su nombre. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo II-1 del Acuer
do de Relaciones, se invitará a los representantes del Cons! 
jo Mundial de la Alimentación: 

a) A asistir a la Conferencia de la FAO y a participar sin -
derecho a voto en sus deliberaciones; y 

b) A asistir al Consejo dn la FAO y a participar sin derecho 
a voto en las deliberaciones de este órgano y, cuando pr~ 
ceda, en las de sus comités. 

3. ll~ cuando en cuando, podrfin adoptarse medidas apropiadas, -
~er mutuo acuerdo, respecto a la representación del Consejo 
Mundial de la Alimentaci6n en otras conferencias o reuniones 
convocadas por la FAO, cuando en éstas se trate de asuntos -
que tienen interés para dicho Consejo. 

Articulo VI 

Propuesta de temas para su inclusión en el Programa Provisional 
del Consejo Mundial de la Alimentación 

~l Consejo Mundial de la Alimentación incluirá en su programa -
provisional todos los temas que la Conferencia o el Consejo de -
la FAO propongan o recomienden para este fin. 

Artículo VII 

Formas de comunicación entre el Conse~o Mundial de la Alimenta--
ci6n y los 6rganos aux1l1ares el Consejo de la fAO 

1. Normalmente, el Consejo de la FAO examinará en primer lugar 
los informes de sus 6rganos auxiliares o de la Comisión de Fert! 
lizantes de la FAO que hayan de transmitirse al Consejo Mundial 
de la Alimentaci6n. Sin embargo, cuando este procedimiento no -
sen practicable-a causa de la fecha de las reuniones de tales ór 
ganos, del Consejo de la FAO o del Consejo Mundial de la Alimen7 
taci6n, el Director General de la FAO podrá, si procede, poner -
Jirectamente los informes a disposici6n del Consejo Mundial de -
la Alimentaci6n. · 
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2. Las recomendaciones y peticiones Jirigidas por el Consejo -
Mundial de ln Alimentación a los 6rganos auxiliares del Consejo 
Je la FAO o n la Comisión de fertilizantes de la FAO serán pre
viamente examinadas, por regla general, por el Consejo de la -
fAO. No obstante, cuando este procedimiento resulte inviable -
ciebido a las fochas de las reuniones de esos órganos, del Canse 
jo de la FAO o del Consejo Mundial Je la Alimentación, el DireE 
tor General po<lrl transmitir directamente, si es procedente, -7 
las recomendaciones y peticiones del Consejo Mundial de la Ali
mentación a los órganos auxiliares interesados. 

Artículo VIII 

Entrada en vigor 

Este acuerdo complementario entrará en vigor a partir del momea 
to en quo lo firmen los representantes debidamente autorizados 
de las Naciones Unidas y de la I'AO. 
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Cuestiones que se someten a la atención de la Asamblea General 
a trav6s del Consejo Econ6mico y Social 

~.l:Q_!_ 

C0Mll.~1CADO DE MANJI.A, iJEL CONSE,JO MUNDIAL DE LA ALl~IENT,\CJON: UN 
fROGIWlA ÜE ACCION !'ARA i'.Lrn!NAR FL HAMllRE Y LA ~L\LNUTRJCJOi".. 

Nosotros, los Ministros y Plenipotenciarios del Consejo Mu! 
ciial de la A1imentaci6n que asistimos al tcrcrr periodo de scsio 
ncs, reunidos en Manila, nos sentimos alcntt1<los ]lar el mejora- 7 
miento actual de la situación del suministro mundial de alimen-
tos. Los recientes aumentos de la producción han proporcionado 
m5s suministros alimentarios y han permitido la reconstit11ci6n -
Je reservas de cereales ci1 algunos paises. A<lcmrts, con la ayuda 
del Consejo, se han obtenido promesas por mil millones de d6la-
res para el Fondo Internacional de Desarrollo Agricola, que se -
espera empiece pronto a f11ncionnr. 

Estamos, sin embargo, preocupados por la inseguridad de que 
esta mejora de la oferta mundial de alimentos continuo. De -
acuerdo con la magnitud de los problemas alimentarios identifica 
Jos por la Conferencia Mundial de la Alimentaci6n y con las solii 
e iones contenidas en sus resoluciones, creemos que deben prosc-7 
guir las actividades positivas y urgentes para acelerar la pro-
ducci6n de alimentos, especialmente en los paises con dOficit -
alimentarios, parn crear una reserva adecuada de alimentos, para 
aumentar y mejorar la ayuda alimentaria, para mejorar la nutri-
cl611 humana y para liberalizar y mejorar el comercio de alimen-
tos. Advertimos tambiin que el cambio de la prioridad, a favor 
de los alimentos, que pidi6 la Conferencia Mundial de la Alimen
tación, en cada una de 6stas esferas, no se ha realizado plena-
mente. 

Nuestra mayor preocupaci6n es la falta de una acci6n siste
mátlca y concertada para poner en práctica la Declaraci6n Univer 
sal sobre la Erradicación del Hambre y la Malnutrición, cuyo tei 
to completo tiene vote s1 el Consejo. Creemos que el logro .de e~ 
te objetivo es esencial para el bienestar y el progreso humano -
de más de 500 millones de personas de la poblaci6n mundial. 

Reconocemos que será necesario un rápido desarrollo econ6m_!. 
co, sostenido por las reformas sociales y económicas apropiadas, 
dentro de los países, para acabar con la pobreza. Sin embargo, 
el desperdicio de potencial humano compre.metido en el hambre y -
la malnutrición continuos, hace perentorio que el ataque a estos 
problemas no espere al lento proceso del desarrollo general. 

Estamos convencidos de que la acción directa es factible y 
prlctica. Requerir§ la aceptación de una combinaci6n inter-rel! 
clonada de políticas alimentarias, planes y compromisos por par
te de Jos gobiernos, organismos del sistema de las Naciones Uni-



- z -

das y organizaciones regionales. 

Se requerirán para ello mediJas a largo pla:o para aumentar 
la producción nlimcntnrin y mejorar el empleo y los ingresos, lo 
cual acrecentará el suministro de alimc1ltos ,. el acceso a los -
mismos para los malnutridos, ~~í como medida~ intermedias que -
abarquen Ja ayuda alimentaria, la asistencia exterior y Jos pro
gramas de intervención en materias de nutrición y snni<ln<l, algtt
nos de los cuales pueden ser transitorios. 

La eficacia de dicha estrategia requerir&: en primer lu- -
gar, la ulterior aplicación del cambio de prloridnJ en fnvor de 
Jos alimentos, que pidió la Conferencia Mundial de la Alimenta-
ción; en segundo Jugar, compromisos b5sicos por parte de paises 
desarrollados y en desarrollo, para mantener)' mejorar ulterior
Mentc un scntimi.ento de confian::a en la comunidad dt! naciones en 
el sentido de que existe la voluntad de resolver los problemas -
alimentarios. [n tercer lugar, que los paises en desarrollo que 
padcce11 graves problemas alimentarios y de nutrición, inicic11 y 
sostcnga11 sus propios programas para resolver esos p1·oblcmas, in 
cluyendo licientcs adecundos al nivol de los agricultores mismo~ 
especialmente los pequeños agricultores. En cuarto lugar, los -
paises desarrollados y otros paises que est6n en posici6n de ha
cerlo deberán apoynr la iniciativa de los países en desarrollo -
mediante la ayuda financiera y la asistencia alimentaria y tficni 
ca; y en quinto lugar¡ las otgnnizacioncs intcrnacio11alcs campe: 
lentes deberdn estar preparadas y contar con Jos medios para ayu 
dar a los paises en desarrollo, ¡1rcvia solicitud de los mismos,
ª formular y ejecutar los progr~mas necesarios. 

Recomendamos que el próximo periodo extraordinario de sesi~ 
nes de la Asamblea General de las Naciones Unidas sobre desarme 
tenga en cuenta la resolución XIV adoptada por la Confurencia -
Mu11dial de la Alimcntaci6n qt1c pide, entre otras cosas, lu asig
nación de un porcentaje creciente de las sumas liberadas por la 
reducción de los gastos militares al financiamiento de la produc 
ción de alimentos en los países en desarrollo. -

Reconocemos que las medidas que recomendamos tienen que sus 
tentar los objetivos de desarrollo de los paises interesados y 7 
de la comunidad internacional, así e.orno de los programas encami
nados a promover el desarrollo rural para reducir la pobreza y -
proveer a las necesidades humanas blsicas dentro del cuadro del 
nuevo Orden Econ6mico Internacional. 

Estamos convencidos de la factibilidad y necesidad de traba 
jar dentro de este cuadro para erradicar directamente el hambre
y la malnutrición y nos comprometemos a tomar las medidas necesa 
rias para alcanzar los objetivos de la Conferencia Mundial de la 
Alimentnción y poner en prlctica sus resoluciones. 

Nosostros los Ministros y Plenipotenciarios aqui reunidos, 
recomendamos las siguientes medidas como elementos básicos de un 
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programa integral de acci6n para erradicar el hambre y la malnu
trición y recomendamos que los gobiernos y los organismos inter
nacionales nctfien al rcspcct0 considerando estas cuestiones como 
los de las más alta prioridad. 

!'ara aumentar la prodl1cci6n alimentaria, el Consejo recomienda: 

1. ~uc los paises que requieren especial atención c11 razón <le 
la gravedad de sus problemas alimentarios, sus limitaciones cco
n6micas o de recursos, su frccucnt~ cxposici6n a los <lcs;1strcs -
naturales y su potencial para incrc1ncntar ln rroducci611 alimcnt~ 
ria, sean objeto de tratamiento especial por parte de gobiernos 
y organismos de las Naciones Unidas como paises con prioridad a
limentaria. 

, Que los paises con prioriJad alimentaria, asistidos, previa 
solicitud, por los organismos competentes de las Naciones Uni- -
das, y especialmente por la FAO, el PMA, el Banco Mundial, el -
l'NUD, el FIDA y los bancos regionales, inicien o desarrollen ul
teriores propuestas especificas para aumentar su producción ali
mentaria a una tasa del 4 por ciento anual, por lo menos, y que, 
o dicho fin, determinen lo m&s r&pidnmente posibla: 

i) Las necesidades de inversión interna y externa para -
lograr la tasa minima de incremento del 4 por ciento 
en la producción alimentaria; y 

ii) La política interior y exterior, y otros obstáculos -
que hay que salvar para alcanzar este crecimiento de 
la producción. 

:.. Que la comunidad internacional aumente efectiva y sustan- -
cialmente la cuantia de su asistencia oficial al desarrollo (AO~ 
de la producción alimentaria y agrícola con el fin de alcanzar, 
ran pronto como sea posible, una tasa sostenida del 4 por cien-
to, por lo menos, de incremento en la producci6~ alimentaria de 
los paises en desarrollo, teniendo en cuenta que la estimaci6n -
de 8, 3 1/ mil millones de dólares de recursos externos sobre 
una base-anual (de los cuales se calcula que cerca de 6.5 mil m!_ 

La cantidad de 8,3 mil millones de dólares EE.UU. es una re
valuación de la Secreta ría de CMA, según los precios de 1975 
de los 5 mil millones de dólares respecto a los cuales hubo 
un apoyo general en la Conferencia Mundial de la Alimenta- -
ci6n. Los 6,5 mil millones de dólares EE. UU. es una estima 
ción de la Secretaria hecha a solicitud del Consejo Mundial
<le la Alimentación (párrafo 62 del inform'e del segundo perfo 
do de sesiones) y descrita en \l'FC/36. -
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llenes de dólares se facilitarán en condiciones de favor) ~/ es 
un elemento necesario para lograr dicha tasa de at~ento Jel 4 -
por ciento, y que dichos recursos exteriores dchertin comhinarsc 
con un aumento sustancial de las inversiones internas en la pro
ducción <le alimentos de los paises con prioridad alimentaria. Se 
exhorta urgentemente a todos los paises interesados que todav1a 
no lo hayan hecho a que ratifiquen el acuerdo del FIDA, a que ha 
gan efectivo el Quinto reembolso a ln AIF y a que hagan posible
un incremento significativo y constante Je los rcc11rsos reales -
proporcionados al PNUD para la alimentación y la agricultura. 

4. Para apoyar los esfuer:os encaminados a aumentar la produc
ci6n de alimentos de los paises en desarrollo, particularmente 
de los paises con prioridad alimentaria: 

a) Los gobiernos dcber&n tomar medidas inmediatas, junto -
con los organismos inter11acionalcs competentes, n fi11 -
<le <letcrmi nar un paquete mínimo de insumos agrl colas pa 
ra ayudar a los programas ampliados de los paises con 7 
prioridad alimentaria a lograr u11a tasa minima de incr~ 
mento de la producci6n alimentaria (incluyendo la gana
dera y la pesquera) del 4 por ciento anual. La parte 
de este paquete mínimo de insumos que faciliten los pal_ 
ses donantes y los 01·gnnismos internacionales en condi
ciones de favor a los paises con prioridad alimentaria, 
incluirtl fertilizantes, plaguicidas, variedades de semi 
llas de alto rendimiento que sean resistentes a las pli 
gas y enfermedades, razas mejoradas de ganado, crédito
ª los pequefios agricultores, equipo de riego )' herra- -
mientas selectas y apropiadas a la mccaniz11ci6n. Otros 
paises en desarrollo recibir5n asistencia similar en -
condiciones adccuaJns a sus circunstancias econ6micas. 

\J) En apoyo de los esfuerzos de producción alimentaria, -
los paises en desarrollo deberán iniciar progra1nas, que 
apoyen los organismos competentes de las Naciones Uni- -
das y donantes bilaterales para reducir las p6rdidas de 
las cosccl1as y las posteriores a las rniJmas, a cuyo fin 
deberán reforzarse sustancialmente las actividades de -
la FAO en esas esferas. 

Los paises industriales, los 01·ganismos multilaterales y - -
otros donantes, tomaran medidas efectivas para proporcionar 
asistencia a la producción agricola y alimentaria de los pal_ 
ses en desarrollo en los t6rminos mis favoralbcs apropiados 
a las condiciones económicas de los paises beneficiarios, -
procurando incluir un elemento global de concesión del 86 -
por ciento por lo menos (los Gobiernos del Jap6n y de los -
países de la CEE han hecho reservas respecto 11 su posici6n -
sobre este asunto hasta ulterior consideración). 
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e) En apoyo de los programa• Je producción de semillas de 
los países en desarrollo, las instituciones intcrnacio
uales de investigación cooperar~n ampliando sus activi
dades de Investigación para la producci6n de variedades 
de semillas de pronta madurez y alto rendimiento adecua 
das a la agricultura de secano y a la de regadlo y de = 
otro tipo, y los paises en desarrollo scr5n apoyados me 
diante programas bilaterales o contribuciones volunta= 
rias al Programa de Fomento <le la lndustría de las Semi 
llas de la FAO en una cantidad de 20 millones de d6la-= 
res por lo menos. 

d) Mientras se organiza el paquete de insumos arriba pro-
puesto, los paísos <lon:111tcs dcbcr5.1 aumentar su asisten 
cia a los paises MSA a trav6s del canal bilateral o muf 
tilateral m5s adecuado, incluven<lo el Plan Internacio-= 
nal de Suministro de Fertiliz~ntes de la FAO, teniendo 
en cuenta que las necesidades de los paises MSA en 1975 
-76, por lo que se refiere n nutrientes fertilizantes, 
las estimó el s6ptimo periodo extraordinario de sesio-
nc~ de la Asamblea ~c11ernl de las Naciones Unidas en un 
mi ll6n de toneladas. Al mismo tiempo, los organismos -
internacionales y los paises donantes i11tcrcsados <lcbc
rfin prestar voluntariamente su asistencia financiera y 
t6cnica a los paises en desarrollo para estimular su -
confianza en ellos mi•mos mediante la instalación de -
nuevas f5brlcas de fertilizantes y plaguicidas y median 
te el mejoramiento de la explotación de las existentes
hasta donde pricticamcnte se pueda. Deberán tomarse -
asimismo medidas para reducir la• fluctuaciones indebi
das en el precio y en la oferta de insumos agricolas en 
los mercados internacionales. 

e) Las organi:acioncs internacionales y los pa1scs donan-
tes deber5n facilitar asistencia financiera y t6cnica -
especial a los paises en desarrollo que padecen escasez 
de plaguicidas y tengan servicios d6biles de protecci6n 
fitosanitaria, a fin de permitirles cubrir sus ncccsida 
des de plaguicidas adecuadamente en forma compatible -= 
con su medio y fortalecer sus servicios de protecci6n 
fitosanitaria. 

Para me'orar Garantizar la Se uridad Alimentaria Mundial el -
COñse10 recom1en a que: 

5. Todos los países que hayan acumulado existencias de cerca-
les como resultados de buenas cosechas hagan los esfuerzos espe
ciales que se requieran para asegurar la continuidad del sumini~ 
tro a los paises que dependen de las aportaciones para alimentar 
a sus poblaciones, especialmente los paises pobres importadores 
de alimentos incluyendo, cuando sea necesario, la concesión de -
una parte de estas existencias en reservas nacionales en 
a la vez que se hacen esfuerzos intensificados para constituir -



- 6 -

un programa adecuado de reserva de alimentos en negociaciones i!! 
ternacionales apropiadas. 

Procedan tan r5pidamcntc como sea posible las ncgociacio11es 
para establecer, dentro del marco y como una de las carncter!sti 
cas importantes de un nuevo Acuerdo Internacionnl sobre los Ce-~ 
reales, !/ un sistema Internacional de reservas mantenidas por -
las naciones, suficiente para asegurar suministro~ adecuados de 
cereales primarios a los paises importadores asi como para con-
tribuir a la estabilidad de los precios. Estas reservas deben -
funcionar bajo normas que garanticen precios Cl¡uitativos justos 
a los consumidores e ingresos remunerativos a los productores pa 
rn estimular 1ma producción continua. Las dimensiones y la fór= 
mula de compartir los gastos entre los paises exportadores y los 
importadores, lo mismo que ot1·os elementos de dichas reservas, -
dcbcr5n ser determinados mcJiantc negociaciones y teniendo en -
cuenta la capacidad de los diversos paises para contribuir a di
chos costos. Se prestar5 especial atenci6n a la necesidad de -
asegurar la disponibilidad continua de cereales para satisfacer 
las necesidades de ayuda alimentaria, y dicha atención deber& re 
flejarse en un nuevo Convenio de Ayuda Alimentaria que habrá de
negociarse en relaci6n con un nuevo Arreglo Internacional sobre 
los Cereales. Jc~erdn hacerse todos los esfuerzos para concluir 
este arreglo a mSs tardar en junio de 1978. 

Los objetivos y elementos principales del Compromiso Inter
nacional sobre la Seguridad Alimentaria Mundial Jeber5n ser ado2 
taJos por todos los paises interesados y reflejarse apropiadamen 
te en las disposiciones para un nuevo Arreglo Internacional so-= 
bre lo Cereales'· t¡ue deberá P.restar para partic~l~r atención a la -
salvaguardia de los mtereses especiales dellos que participen ·desarrollo y 
habrrt de prever una resen-a adecuada que garantice la solidaridad alimentaria 
lo miSIOO que compromisos apropiados en materia de productos y abastecimiento. 

, . Los paises desarrollados, otros donantes potenciales y las 
organizaciones internacionales y regionales interesadas propor-
cionen, de conformidad con la Resolución XVI! de la Conferencia 
Mundial de la Alimentación, la asistencia tlcnica, financiera y 
alimentaria necesaria, ya sea en forma de donaciones o <le condi
ciones especiales de favor, para ayudar a los paises en desarro
llo a crear y mantener sus propias reservas de alimentos, inclu
so Jos medios de almacenamiento y transporte. 

~/ Se entiende que la labor preparatoria ejecutada en el Conse
jo Internacional del Trigo para un nuevo Arreglo Internacio
nal sobre los Cereales, podría incluir el arroz junto con el 
trigo y otros cereales. 
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Congreso Mundial de la Juventud sobre la Alimentación v el Desa
rrollo. 

8, Todos los donantes potenciales prometan :•u :1poyo ~1 la Hesc.!: 
va Internacional ,Je r1ncrcc11cj:1 Jp ;oo,ooo to11claJ;1~ de CCfC3lCS 
para finales <le 1977, con base c11 las mod¿1lidaJcs convc11i<las en 
el Comité Uc Políticns y Programas de Aru<ln 1\limcntaria, e info~: 
mcn al Programa Mundial de Al imcntos tan pronto como sc:i posible 
de sus contribucionc5, 

h1ra aumentar \' mejorar el suo ,le la a\·u<la alimentaria, el Canse 
10 rccom1cnJ~: 

9. I.os palses do11l1ntcs traclicionnlcs, y otros donantes on po--
tcncia1 hagan todo lo posible para asegurar que el nivel mínimo 
anunl de 10 millones de tonelndas Je cereales, cstnhlecido para 
la ayuda alimentaria, se alcance en 1977-78 y que aquellos paí-
scs donantes ql1c totlavia t10 Jo h¡1y¡1n l1ccl10 no escatimen csfucr-
zos para lograr, tan pronto como sc:1 posi11lc, 1:1 ploniflc11ci611 -
anticipada de los suministros de ayuda alimentarla. 

l.os pa1scs do11antcs que prestan ayuda alimentaria a l1asc de 
crS<lito aumenten el elemento de conccsi6n en su ayuda y ~1n1pl1cn 
sustancialmente la p;1rtc de ayltda alimentaria que facilitan como 
donación, especialmente a Jos paises en desarrollo que padecen -
graves dificultu<lcs económicas. La ayuda alimentaria a los paíw 
ses menos clcsarrollaJos dcbcr5 facilitarse cscncinlmc11tc sobre 
una base de donaci6n. 

10. Se ;1cgocic un Convenio de Ayuda Alimentarla como elemento -
del nuevo Arreglo lntcrnacional sobre los Cereales. Este Conve
nio de Ayuda Alimentarla se concluir5 con el fin de contribuir, 
en forma adecuada, al logro del objetivo convenido en la resolu
ción XV!ll de la Conferencia Mundial de la Alimentación, y con-
tendrft cl5usulas que estipulan el movimiento <le una cantidad ma
yor de alimentos a trav6s del Programa Mundial Je Alimentos. El 
arreglo deber~ concluirse antes <le c111c expire el actual c11 j11nio 
de 1978. 

11. El Comit6 <le Pol1tic~s y Programas de Ayuda Alimentaria in
tc11sifil¡L1c sus esfuerzos, sobre tina base orioritaria, para prcpa 
rar y poner en prdctica un cuadro polltico mejor para la ayuda = 
alimentaria. Deberd incluir esta política los principios y cri
terios relativos a la ayuda alimentaria multilateral de emergen
cia así como a la ampliación y mejora de los programas de ayuda 
alimentaria para favorecer la producción de alimentos, apoyar -
otros esfuerzos de desarrollo, asistir en la creación y manteni
miento de reservas de alimentos y aumentar los suministros ali-
mentarlos para las poblaciones malnutridas. Deher5 estar <le - -
acuerdo con los principios de la FAO sobre colocación de excede~ 
tes y tratarl tambi6n de procurar la continuidad en las decisio
nes relativas a la ayuda alimentaria, tanto de los donantes como 
de los pa!ses beneficiarios, y asegurarli que dicha ayuda no re--



- s -

trase los f'sfuer:os que se lwcen para aumenta! la produc(ión ~n 
los paises beneficiarios o dcspl;1ccn las co1·riP11tes cnmcrci:1lcs. 
Dichas pulltii.:as Jebcrá11 ap1 ic;ir::;c <le L:onformiJ:..iJ con los obje
tivos de Jcsarrollo de los p¡1fscs beneficiarios. 

Los donantes cxistc11tcs, )'en ¡1otcncia, de ayt1da alimenta
ria concedan rspecia1 consider:tci6n a1 aumc.•nto Je ln cantiJad -
de ~yuJ:1 alimcntari:1 ¡Jrovista multilatcr:1lmcntf', csfor:511Jose -
por facilitar, siempre que sea posible, ayuda al imcntaria me- -
Jiar1tc recursos en cfc(tivo c11 for111~1 de trai1saccioncs triangula 
res e11trc ellos mismos, los ¡1aiscs c11 dcs~1r1·ollo ¡1ortadorcs dc
alimcntos y los ¡1aiscs bc11efici;1rios, i11cluycndo el pago de Jos 
costos de cmbarq11c cuando corrcspon<la, y divcrsificu11do itdcm~s 
la vari~d:td de los alimentos c1uc constit11ycn la ayuda. 

Para mciorar 1:1 >,"utricir:.n llumana, el Consejo recomienda~: 

12. Todos los go!1icrnos concedan :1lta priori<ln<l :1 la rcducci6n 
Jcl h¡1mbrc y :11 1ncjor:1micnto Je );1 nutrjci6n de conformid:td co11 
la resolución V (Nutrición) <lu la Conferencia Mundial <le la Ali 
mcntaci6n, estimulando la autoco11fia11~a )' la ¡1articipJci6n comii 
nitaria, en particul:tr j11tro<lL1cicndo el n1cjoran1icnto de }J nu-~ 
trici6n como objetivo principal Je sus planes Je desarrollo. 

13. Mediante la acción bilaternl )'multilateral, en particular 
Je la FAO, Ja Q)IS, el l'MA, el u:;1cEF, el r.~UD, l'l Banco Mundial 
y el FIDA, se asist:t :1 los países en desarrollo, previa solici
tud, en Ja preparación y ejecución de piones y pollticns de nu
trición r programas y pro)·cctos prácticos, si es necesario co11 
mayor prioridad por parte de los organismos. 

14. Dentro del marco de las responsabilidades <le los organis-
mos en los cumpos específicos i11dic~1<los con la rcsoluci6n V de 
la Conferencia Mundial de la Alimentación y dentro del marco de 
cualquier nuevo mecanismo de coordinación que el ECOSOC decida 
establecer. los organismos mencionados en dicha rcsoluci6n )' la 
OlT deben acrecentar su capacidad para atender solicitudes <le -
los gobiernos en cuanto a progr:1mas de mejoramiento nutricional 
para proporcionar asistencia directa )' rlpi<la a las poblaciones 
mis necesitadas, y que dichos organismos, por medio de los nue
vos ¡1rrcglos institucio11ales, informen al Consejo Mundial de la 
Alimentación, en su cuarto periodo de sesiones, sobre las medi
das que han tomado al respecto. 

15. La FAO, el UNJCEF, la OMS, el PMA, la UNESCO y el Banco -
Mundial, en cooperaci6n con organismos bilaterales y no gubern~ 
mentales en paises en desarrollo y desarrollados, preparen una 
evaluaci6n sistem5tica de In experiencia adquirida en Jos pro-
gramas de intervención en materia Je 11utrici6n, determinando -
las oportunidades para actividades inmediatas y futuras con el 
objeto <le realizar adelantos en este campo, y que las conclusi~ 
ncs y propuestas de acción resultantes de esta evnluaci6n sean 
presentadas al Consejo Mundial de la Alimentaci6n en su cuarto 
periodo de sesiones. 
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16. La FAO, en estrecha colaboración con otros organismos inte 
resadas de las Naciones Unidas y medi~1ntc nuevos arreglos instT 
tucionalcs, formule progrnm:1s )' pr·or~ctns dP coo1Jernci6n intPr7 
nacional en el campo de la nutrici6n e informe al CM;\ en su - -
cuarto periodo <le sesiones, para su ulterior considcr:1ci6n. 

17. Las organizaciones intcrn.1cionalcs )' los donantes bilatcra 
les cvalOcn ln repercusión sobre la nutrici6n de sus programas
de desarrollo actuales e incorporen consideraciones nutricio11a
les dentro de la planificación y prcparaci6n de sus programas. 

Para incrementar la co11tribuci6n del comercio a la solución de 
los problemas alimentarios, el Consejo recomienda que: 

18. Todos los paises, particularmente los desarrol bdos, hagan 
serios esfuerzos para estabilizar, liberalizar y ampliHr, el ca 
mercio mundial de alimentos, facilitando con ello el aumento di 
la producci6n de alimentos en los países en desarrollo, estimu
lando las exportaciones agrlcolas de los países en desarrollo e 
incremcntar1do su :1cccso a las importaciones de alimentos y ase
gurando la estabilidad de dichas importaciones, teniendo cabal
mente en cucnt.1 la resolución XIX de Ja Conferencia Mundial de 
la Al imentaci6n. 

19. Se concluyan prontamente las negociaciones del Programa -
Global Integrado de Productos B5sicos de la UNCTAD, con particu 
lar referencia a los alimentos, y que los paises que actualmcn= 
te participan en las negociaciones multilaterales del GATT acre 
cienten sus esfuerzos para dar a los paises en desarrollo, den= 
tro del cuadro de una expansi6n y una liberalización progresiva 
del comercio y hasta donde sea posible, mayores oportunidades -
de acceso a los mercados alimentarios y agrícolas de los paises 
desarrollados, y un cuadro mejor para la realiznci6n del comer
cio. Dicho cuadro ofrecerla, siempre que fuera factible y apro 
piado, a los paises en desarrollo, un tratamiento especial y .7 
más favorable, reduciendo al mínimo las restricciones a la im-
portación y a la exportación, incluyendo particularmente aque- -
llas que afectan adversamente a los suministros de alimentos o 
a las exportaciones de alimentos de Jos países en desarrollo, 

20. Conforme con lo concordado en el séptimo período extraordi 
nario de sesiones de la Asamblea General de las Naciones Unidas, 

.qu e prevéc el logro de la meta del 0.7 por ciento para fines -
del decenio, y teniendo en cuenta el modo en que se lleg6 a di-
cho acuerdo, los paises ponentes ~/ deberlo incrementar efect! 

reconociendo las decisiones adoptadas durante la Conferen-
cia de Pnrls n este respecto. 
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va " substancialmente su .\sistcncia Oficial al Desarrollo. Los 
p•i~es donantes que no h•n aceptado hasta ahora la idea de la · 
meta, se compromctnn a tr:tbajar para ;1umentar progrPsiva y s11hs 
tanl.'.ialmcntt' sus corril·Jlt(;S oficiales dl~ <1yud;1 al JL•sarrollo, :-
tc11icndo en c11e11ta lo import11ncin de clev:1r los niveles clcl va
lor real de esas corri~ntcs. Dentro del Clln<lro de una reparti-
ción equitativa de esfuerzos, los de los países serán 
mayores cuanto me11os gc:1 lo que haya11 hccl10 l1asta ahora. 

21. Los organismos aurncr1tc11 s11bstnncialmcntc sus esfuerzos e11 
materia de desarrollo rural, dentro del contexto de sus respon
sabilidades específicas, tal como se indica L'n In resolución f1 
de la Conferencia Mundial de la Alimentación y dentro del marco 
del mecanisoo coordinador establecido por el Comit6 Administra
tivo de Coordinación (CAC). 

2:. Se preste un apoyo substancial, por porte de los gobiernos 
y de las organi:aciones intcrnncionalcs, a la aplicación del en 
foque sobre las necesidades bdsicas tal como lo auspició la Coi 
fcrencia Mundial sobre el Empleo de la OIT. -

46 3 sesi6n 

24 de junio de 1977 
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QECLARACJON DE MEXICO DEL CO:\SEJO MUNDIAL DE LA ALIMENTACION 

Proyecto resultante de la Rcu11i6n Preparatoria 

Nosotros, los Ministros ~· I'lcnipotcnciarios del Co11scjo 

Mundial de la Alimentación, reunidos en México, D.F,, para nue~ 
tro cuarto periodo <le sesiones, c11 ju11io <le 1978, l1cmos cxamin! 

do las 1nc<li,las adoptadas por 11ucstra Mesa, ¡1or las N:1cio11cs Un! 
d1ls, por los gobiernos y orga11ismos para aplicar el Comunicado 

<le Manila, del Consejo Mundial <le la Alimentación: Un Programa 

de Acción para eliminar el Hambre )' la Malnutrición. Incluimos 
en nuestro examen una consideración de ln actual situnci6n ali

mentaria mundial y del progreso realizado desde 1974 para lo
grar los objetivos de ln Conferencia Mundial de la Alimenta
tión. 

El Programa de Acción que adoptamos en nuestro tercer pc-
rlodo <le sesiones fue respal<laJo undnimemente por el Consejo -

Económico y Social en julio <le 1977 y fue aprobado en su total! 
dad por la Asamblea General en diciembre <le 1977. Al aprobar -
el Programa de Acción, la Asamblea General exhortó a 

"todos los gobiernos, organismos especializados y a los 
diferentes órganos, pertenecientes o no al sistema de 
las Naciones Unidas, que se ocupan de la alimentación, 
la agricultura y la nutrición humana a que apliquen -
plenamente el Programa de Acción como cuestión de ur-
gcncia11. 



... z. 

Nos sentimos al•ntados por Ja respuesta del ECOSOC y de la 
Asamblea General, así como por el ¡1rogrcso realizado por el Co! 

s~ju en la ;1plicaci6n JeJ l'rogramJ Je Acción y <le las rcsoluci~ 
ncs Je la Conferencia ~undial de la Alimentación. 

El Consejo, la Mesa y la Secretaría 

Fueron la fuer:a iniciadora para el establecimiento del 
Fondo Internacional de Desarrollo A!'rícola (FIDA), el 

cual aprob6 sus primeros proyectos alimentarios en 
abril de 1978; 

Influyeron en las negociadoncs de la Conferencia sobre 
1¡1 Cooperación Económic~ l11tcrnacionnl para logrnr rc-

sultados positivos en lo tocante n los problemas alimc! 
tnrios; 

Adoptaron el Comunicado de Manila, que ha sido rcspald! 
do fuertemente por la Asamblea General como un vigoroso 
Programa de Acci6n sobre los problemas alimentarios; 

Estimu16 las contribuciones íl la res~rva internacional 

de emergencia de cereales, de 500,000.toneladas, para 
aumentarlas de 82 000 toneladas n m5s de 425 000. 

Promovió la acción nutricionnl dentro del sistema de -

las Naciones Unidades; 

Estimul6 la iniciación de estrategias de alimentación y 

nutrición para determinados paises en desarrollo. 

Estas son realizaciones positivas, pero cuando observamos 
la situación alimentaria actual y comparamos nuestro progreso -
con los objetivos que nos fijó la Conferencia Mundial de la Ali 
mentaci6n, nos sentimos hondamente preocupados. La situación· 
actual de ln alimentación es causa de gran inquietud. El ritmo 
del progreso hacia la solución de los problemas fundamentales · 
de la alimentación es demasiado lento. 



La proJuc~i6n rnL1ndial de 3limcntos :1ume11tó r5¡1iJ:1mcntc c11 
1975 )' 1970, pero en 1977 apcn;:is crcci6 l~n un 2 por ciento; y ~ 

solamente e11 el 1 poi· ciento en los pafs~s c11 dcs;1rrollo. En -

Africa y la Arn6rica Latina, la proJucci6n no aumc11t6 1 y Jismin~ 
y6 en el Cercano Oricntu. 

Los precios de los alimentos, cspccinlmc11tc Je los cerca-
les de const11no humilno, subi~ron 11otablcm~ntc después de 1111cstro 

tercer período de sesiones. L;ts existencias de ccrc~1lcs sigui~ 

ron altas en algunos paises <.>xportadores, los cuales han rc<luc}_ 

do la producción a11tes Je que se pudiera establecer una reserva 

de cereales. ~~chas paises ~n tlcsarrollo se cnfrcnt:1n este afio 

a serios problemas, y las ncccsidaJcs de importación de alimen

tos de los países con prioridad alimentaria han aumentado rcfl! 
jando resultados desfavorables en 1977, 

La ayuda exterior para la alimentación y Ja ogricultura -
disminuyó en 1976 y los resultados para 1977 no parecen tun fa
vorables como l1acc pocos meses. 

Los gobiernos y organismos han respondido a la crisis ali
mentaria de 1972-74 y a las resoluciones de la Conferencia Mun
dial de la Alimentación, pero su respuesta ha sido limitada y 
desigual. Se hubieran podido realizar objetivos importantes, 
pero no fue así. Otros hubieran podido iniciarse, pero no se 

han puesto en marcha. 

Además de la situación insatisfactoria de 1977, nos preoc~ 
pa en especial que: 

La producción alimentaria mundial se ha expandido en e~ 
te decenio con mfis lentitud que en los años sesenta; 

La producción alimentaria por persona ha disminuido en 
este decenio en los paises con prioridad alimentaria; 

El nOmero de personas subnutridas aumentó de 400 millo
nes al terminar el decenio de los sesentas a 455 millo-
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nes en la primc1·a ¡1urtc de los aftas setenta, y casi to

Jo este incremento tuvo Jugar en los paises con priori
dad alimentaria*; 

!lasta un tercio de los niños nacülos vivos mueren Je -

malnutrici6n y enfermedades antes de cumplir los cinco 
afias de edad; entre UJl cuarto y la mitad de los que so

breviven padecc11 de severa o motlcrada malnutrici6n 1>ro
tcico-cnerg6tica; 

Cada afio por lo menos 100 000 nifios quedan ciegos debi
do a una grave carencia de vit;:1mina A; 200 millones <le 

personas, scgOn se estima, 11a<lcccn de bocio cnd6mico r~ 
lacionado con una carencia <le yodo, y millones sufren 

de a11emi:1 nutricioni1l debida a la carencia de hierro; 

La a)·uda exterior para aumc11tar la producción alim~!nta

ria no l1a crecido significativamente en t6rminos reales 

desde 1975 y es de menos de la mitad de los S 300 mill2 
nes de d6lares que solicitó el Consejo en el Comunicado 
de Manila; 

Muchos países en desarrollo han aumentado sus compromi
sos de recursos para la producci6n alimentaria y la nu
trici6n a pesar de lo limitado de sus recursos; J>cro -

las asignaciones de recursos internos no están aumcnt::i!!. 
do adecuadamente todavía en muchos otros paises; 

No se ha logrado todavía concertar un nuevo acuerdo in

ternacional para establecer una reserva de cereales y -
una ayuda alimentaria de por lo menos JO millones de t2 
ne ladas sobre una base segura; 

Los parses en desarrollo que tienen los déficits alimenta- -
rios más severos, las tasas de crecimiento de In producción ali 
mentarla mis lentas, los grados de malnutrici6n m§s elevados, -
Ja mayor dependencia de In agricultura )' la capacidad económica 
menos adecuada para resolver estos problemas, debido a sus ha-

jos niveles de ingresos y a problemas serios de la balanza de pagos. 
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Las barreras al comercio, Ja inestabilidad dC'l mismo r 
el proteccionismo creciente obstaculizan gravemente el 
comercio <le alimentos, Ja proJucci6n de los mismo~ r -
Jos esfuerzos de desarrollo de Jos países en desarrollo. 
Las negociaciones Comerciales Multilaterales )' las ce JE_ 
bradas bajo el patrocinio de Ja UNCTAD no han llegado a 
una conclusi6n. 

Parece que Ja comunidad mundial no est9 Jispue1ta para ir 
mis alll <le un cierto punto m!nimo en In solución de los problE_ 
mas alimentarios y cst5 surgiendo unn tc11dencia a volver n los 

métodos antiguos dentro de las prioridades tradicionales. 

Es preciso superar este callcj6n sin snli<ln, pues de no -

ser así el ritmo y la dirección del progreso continuar§n siendo 
inferiores a los objetivos de la Conferencia Mundial de la Ali
mentación y del Comunicado de Manila. 

Reconocemos que nuestra responsabilidad dentro del sistema 
de las Naciones Unidas es de naturaleza catalizadora )' abarca -
funciones de vigilancia y coordinación. Las decisiones operati_ 
vas son tomadas por los gobiernos, los organismos internaciona
les y aquéllas tribunas cuyas actividades tienen que ver con Ja 
situación 11limcnt11ria mundial. 

La Conferencia Mundial de la Alimentación reconoci6 que -
los problcm¡1s alimentarios importantes no se solucionarrtn si no 
se asigna una mayor prioridad política a la alimentaci6n y si -
no se llegaba a acuerdos entre los gobiernos y organismos para 
asumir obligaciones mancomunadas extraordinarias con el fin de 
solucionar los problemas más críticos. 

No se han llevado a la práctica estas prioridades mis al-
tas y estos compromisos mancomunados. El mandato del Consejo 
requiere que éste adopte nuevas medidas para su consecusi6n. 

Por lo tanto, recomendamos que los gobiernos y organismos 
tomen las siguienes medidas de acción y nosotros mismos nos com 



- b-

rrometemos a lctuar c11 Jpoyo Je esta~ rccomcn<l:tcior1es. 

~1r~1 aumentar la producci611 aliment:1ria. 

El Consejo está muy preocupado por la disminuci6n de la t! 
sa de crecimiento <le la producción alimentaria en los paises en 
de•orrollo con déficit alimentarios en los que m§s se necesita 
u11 i11c1·cmento para responder al crecimiento dcmogr5fico y sati! 

facer l:ts necesidades alimentarias ininim:1s de s11 población. 

Esto se debe a que la comunidad internacional no ha logr•
do que dichos objetivos tengan la prioriJad elevada a la que -
instaron la Conferencia Mundial de la Alimentaci6n y el Comuni
caJo de Manila. Al Consejo le preocupa en particular la lenti
tud del progreso en: 

La movilizucl6n de la ayuda exterior, especialmente de 
índole concesionaria, por parte de los donantes bilate
rales y multilaterales. 

El ajuste de la agriculturo y otros sectores conexos, -
particularmente en algunos países desarrollados, para -
alentar, mediante la expansi6n del comercio y la estab! 
lización de los precios, los esfuerzos de producción y 
desarrollo alimentario de los países en desarrollo, to
nwndo en cuenta la seguridad alimentaria necesaria; 

La asignación de una prioridad más alta a la alimenta- -
ción y a la nutrición en algunos países en desarrollo, 
incluyendo la ayuda técnica para crear una capacidad -
adecuada a fin de preparar y ejecutar un nOmero sufi
ciente de proyectos viables tocantes a estas esferas; 

La Superación de las restricciones internas y exter- -
nas de políticas y de otra índole en los países en 
desarrollo al mejoramiento de la producción de alimeu 
tos que en ciertos países en desarrollo impiden el cr~ 
cimiento de la producción alimentaria y su distribución 
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a los grupos necesitados 

rrollo 
dentro de los países ún des!!. 

Lograr un mayor apoyo de los donantes bilaterales y mu! 

tilaterales para que incrementen su ayuda destinada a -

aumentar el suministro de insumos agricolas )' reducir -

las pérdidas sufridas después de la recolección en los 

países en desarrollo. 

Realizar reformas agrarias y socioecon6micas, ta·l como 
lo recomendó la Conferencia Mundial de la Alimentación, 

con el fin de aumentar la producción agrícola r mejorar 

la situación alimentaria e11 los paises en desarrollo, 

El Consejo ya se ha esforzado por vencer algunos de estos 

obst5culos. Adem5s de haber ayudado a crear el Fondo lnterna-

cional de Desarrollo Agrícola (FIDA), que actualmente constitu

ye una fuente adicional e importante de nueva asistencia conce

sionaria al desarrollo, el Consejo: 

Ha reconocido la necesidad de concentrar sus esfuerzos 

en los países en desarrollo, particularmente en aqué--

llos con prioridad alimentaria; 

I~ reconocido la urgente necesidad de propuestas espec! 
ficas por pais para acelerar la pro<lucci6n aliment¡Lria 

en los p•íses con prioridad alimentaria hasta una tasa 

anual del 4 por ciento y determinar los recursos y los 

cambios de política que se necesitan para alcanzar esa 
tasa de crecimiento; 

!la propuesto entablar contactos con paises que han ini

ciado estrategias para la nutrición y con organismos y 

países donantes en un esfuerzo por acelerar la acción -

correspondiente a las propuestas especificas por país. 

Sin embargo, es mfis lo que se pide del Consejo para supc-

rar los obstáculos que impiden un progreso eficaz y rápido en -
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la producción alimentaria. Se requieren acciones específicas -
por parte de los países interesados y se necesita reforzar es-
tos importantes csíucr:os mediante uJ1a acción intcr11acional, r~ 

gional y subregional más amplia que refleje los puntos de vista 
de los paises interesados, con el fin de lograr los beneficios 
deseados. 

Por lo tanto, el Consejo recomienda que: l/ 

l.* Todos los país~s donantes se comprometen con urgencia n nl 
canzar los objetivos de ayuda oficial al desarrollo de 0.7 por 
ciento del PNB l/ y contribuir asl a alcan:ar las necesidades -
anuales estimadas de s 300 millones de dólares (a precios de --
197 5) de ayuda externa parala producción alimcntoria (de los -
cuales 6 500 millones dcberian ser de carilctcr concesionario), 
llevando el elemento concesionario total de la ayuda oficial -
al desarrollo a un 86 por ciento como mínimo, scgdn lo dicho en 
el 'comunicado de Manila. con miras a alcanzar dichos objetivos 
para 1980. En consecuencia, el Consejo insta a todos los paí-
ses donantes a que incrementen eficaz y considerablemente sus -
compromisos de ayuda oficial al desarrollo destinados a la pro
ducción alimentaria en los paises en desarrollo, particularmen
te aquéllos con prioridad alimentarla, de suerte que en In Qui! 
ta Reuni6n Ministerial se pueda constatar un progreso notable. 
Esa ayuda exterior adicional debería estar ~ombin~da con cscn--

)_/ La delcgaci6n de la URSS recordó a la Reunión Preparatoria -

que se debería hacer una referencia apropiada a la importan
cia del desarme en la liberación de recursos para su invcr-
si6n en la producci6n de alimentos. 

!/ Seg6n fue convenido en su s~ptimo periodo extrnordinnrio de 
sesiones por Ja Asamblea General de las Naciones Unidas, que 
contemplaba alcanzar el objetivo del U.J por ciento para fi
nes del decenio. 

~/ Se presentaron dos propuestas alternativ•s para este p5rraf~ 
como sigue: (ver páginas 10 y 11). 
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cialcs esfuerzos internos de suerte que s~ pueda aJca11zar tan -

pronto como sc3 posible lJ tasa de crecimiento de ~ ¡>or ciento 

como mfnimo c11 la 111·oducción alimc11tari¡1 Je Jos países en desa

rrollo. 

2. Para cotalizar la acción política que elimine los obstficu
los principales que impiden un crecimiento m5s rfipido de la pr2 
ducci6n :iliment:iria y conseguir el respaldo político)' financi!:_ 
ro· necesario pura ello, el Consejo Mundi~iJ de la 1\limentaciún -

hace hincapié en: 

a) La importancia de asegurar que se le preste atención cons
tn11tc internacional y nacionalmente a: i) alentar una co

rriente mayor de recursos externos para Ja producci6n ali

mentaria: ii) mejorar la coordinación de los actividades -
de los diversos donantes multilaterales y bilaterales que 
proporcionan asistencia financiera y t6cnica paro la pro-
ducci6n alimcnt3ria, y iii) asegurar un aprovechamiento 

mfis cfcicaz de los recursos disponibles. 

Y el Consejo recomienda tambiln que: 

b) Los paises en desarrollo discutan y examinen en el marco -
de sus agrupacio11cs y organismos regionulcs existentes, s~ 

gfin sea apropindo, las restricciones internas y externas -

que l1an encontrado hasta ahora en sus esfuerzos para acre

centar su producción alimentaria y po11cr mfis alimentos a -

disposición de sus pueblos, y elaboren propuestas especifi 

~para superar las restricciones internas que impiden -
elevar la prioridad de los proyectos y programas referen-
tes a la alimentación y la nutrición, y acelerar la elabo
ración y aplicnción de dichos proyectos y programas, incl2 
sive los obstáculos que se oponen a la asistencia al desa
rrollo; los paises en desarrollo examinen y que tambiln -
formulen propuestas especificas para superar las limitaci2 
nes Internas que obstruyen la ayuda al desarrollo. 
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siempre que sea apropin<lo, de los mecanismos existentes instit~ 
ciona]cs y de consult~i · J u11 jlrograma acelerado e intensivo <le 
iJcción espccffi(~I flor p;1f~ para: 

a) Dctermin~tr, dentro de los seis meses ~iguientcs a Ja prep! 
raci611 de las estrategias, Jos pro)·ectos y progranias que -

forman parte de esta estrategia y que merecen apoyo inme-

dlato scgGn lo co11vcnido con los participantes; 

b) Identificar otros proyectos y programas que requieran mis 
clabo1·aci6n t6cnica o decisiones de 110Jitici1 antes de (JUC 

se puedan ejecutar, y determinar c6mo se podría rcnli::1r -

esto y en qu6 plazo; 

c) Buscar mancomunadamente los medios para apoyar estos pro-
gramas y proyectos mediante un financiamiento y ayuda tEc
nica adecuados. 

4. Cuando los gobiernos interesados le pidan que desarrolle -
m&s los planes alimentarios, el Consejo Mundial de la Alimenta
ción establezca con carácter de urgencia los mecanismos adecua

dos para estos cmpefios y proporcione la coordi11aci6n necesaria 

para asegurar que se preste el apoyo adecuado y que las cuesti2 
nes importantes de polltica sean presentados al Consejo para su 
solución. 

El Consejo Mundial de la Alimentaci6n recomienda tambifin que: 

5. La secretaría recopila datos sobre los recursos internos 
que se est&n dedicando a la producción alimentaria en los par-
ses on desarrollo y presente esta información como parte <le es
te análisis del compromiso de recursos para la producción de -
alimentos en los países en desarrollo, Sobre esta base se po-
dria examinar el esfuerzo que se <lcbe aplicar a la producción -
alimentaria en los países en desarrollo, 

6. Todos los paises, en particular los desarrollados, respon
den plenamente al llamado hecho por In Conferencia de la FAO en 
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su 1~· período de sesiones y le den todo su apoyo a la Cuenta -
de Pérdidas Alimentarias de la FAO. 

6a. "Todos los paises, así como las organizaciones internacio .. 

nales competentes (tales como FAO, SELA, PNUD, OEA, BID y 

BIRF), den atención prioritaria a la formulaci6n y ejecu-
ci6n de programas y proyectas nacionales y regionales rel~ 
clonados con el aprovechamiento integral de los recursos -
pesqueros ¡1rovcnic11tcs del mar y de aguas continentillcs; -

estudien y promuevan el estoblecimiento de un fondo inter
nacional para la promoción y desarrollo de actividades pe! 

queras en los países en desarrollo; y consi<lcrc11 la co11ve
nicncia de convocar a una ''Conferencia <le lns Naciones Uni 
<las sobre Ucsarrollo l1 csqucro en los l'aíscs en Desarrollo~ 

a1 Propuesta alternativa para la recomendaci6n 1, presen
tada por Australia, Canadl, Dinamarca, la Repüblica P~ 
deral de Alemania, el Japón y los Estados Unidos de -
América. 

Todos los países donantes tomen medidas urgentes para lograr el 
objetivo de una ayuda oficial al desarrollo de 0.7 por ciento -
del PNB !/y llegar a un elemento concesionario total en la ay~ 
da oficial al desarrollo de por la menas 86 por ciento, tenien
do en cuenta las necesidades anuales estimadas de 8 300 millo-
nes de dólares (a precios de 1975) de ayuda externa para la pr~ 
ducción alimentaria (de los cuales 6 500 millones deberían ser 
de carácter concesionario), según lo expresado por el Comunica
do de Maní la ~/. En consecuencia, el Consejo insta a todos - -

!/ Según fue convenido por la Asamblea General de las Naciones 
Unidas en su séptimo período extraordinario de sesiones y -

como se declara en el párrafo 20 del Comunicado de Manila y 
nota al calce. 

!1 P&rrafo 3 y notas al calce. 
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los paises donantes a que incrementen eficaz y considerablemen
te sus compromisos de ayuda oficial al desarrollo destinada a -
la producci6n alimentaria, particularmente <le los paises con -

prioridad alimentaria, de suerte que en la quinta Reunión Mini! 
tcrial se pueda constatar un progreso notable. Esa ayuda exte
rior adicional debería estar corubinad~1 con esenciales esfuerzos 

internos de los paises en desarrollo, con el fin de lograr tan 
pronto como sea posible una tasa de crecimiento de la produc- -
ción alimentaria de los paises en desarrollo de 4 por ciento ca 
mo mínimo. 

ª' Propuesta alternativa para la recomendación 1, presen
tada por Yugoslavia. 

Todos los paises donantes se comprometan con urge11cin a :1lcan-

zar los objetivos de ayuda oficial al desarrollo de 0.7 por - -
ciento del PNB y contribuir asi decididamente a alcanzar el ni
vel de 8 300 millones de dólares de asistencia para la aliment~ 
ci6n (a precios de 1975) de los cuales 6 500 millones deberían 

ser de carácter concesio11ario, llcva11do el elemento concesiona
rio total a un 86 por ciento como mínimo, sefiun Jo convenido en 
el Comunicado de Manila, con miras a alcanzar dichos objetivos 
para 198G y en consecuencia insta a todos los pafses desarroll~ 
dos, particularmente aquellos cuyos compromisos AOD medidos en 
tlrminos del PNB son todavía bajos, a que aumenten substancial
mente sus compromisos AOD destinados a In producci6n alimenta-
ria a fin de que en el próximo período de sesiones del Consejo 
se pueda observar un progreso notable. 

Para me'orar la nutrici6n humana reducir el hambre la malnu 
t ne n. 

El hambre y la malnutrición que se encuentran extendidas -
on el mundo y sus consecuencias negativas para el desarrollo de 
la humanidad son motivo de tan honda preocupaci6n que es preci
so iniciar acciones para cli1ninar estas condiciones. La res- -
puesta del sistema Je Jas·Nacioncs Unidas a las recomendaciones 
del Comunicado de Manila referentes a la nutrición ha sido posl 
tiva pero hasta ahora demasiado limitada. La comunidad mundial 
necesita un mejor marco de 1·cfcrencia para la acci6n al cual -
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c) Que la comunidad internacional considere la conveniencia 
de tomar medidas destinadas a superar una limitaci6n exte
rior al mejoramiento de la p1·oducci6n alimentaria en cier
tos paises en desarrollo. 

d) Todos los paises donantes existentes y potenciales exami-
nen en el seno de sus traumas existentes los medios y arbl 
trios con que pueden apoyar con mayor eficacia los esfuer
zos de los paises en desarrollo e identificar los proble-
mas y obstáculos que impiden aumentar la ayuda oficial al 
desarrollo dentro de estos grupos y tratar de superarlos; 

e) Las principales instituciones financieras internacionales, 
en especial el Banco Mundial, los bancos regionales, el -
FIDA y el PNUD, junto con la FAO, aborden estas mismas --
cuestiones en una tribuna adecuada elegida por ellos. Se 
podría solicitar a las nuevas instituciones internaciona-
les de pr6stamo que se unan a este esfuerzo; 

f) Se invite a representantes de estos diversos grupos a in-
formar a la secretaria del CMA para fines de febrero de --
1979, de suerte que ésta pueda elaborar propuestas para -
la Reuni6n Preparatoria del Quinto Período de Sesiones del 
Consejo, propuestas que puedan ser llevadas a la práctica 
y de las que se pueda esperar que superen esos obstáculos. 
Estas propuestas serian entonces presentadas al Consejo al 
nivel ministerial con miras a movilizar el apoyo político 
más alto posible para vencer estos obstáculos y llevar a -
la práctica las mismas propuestas. 

3. Para estimular una acci6n más rlpida y especifica en los -
países dn desarrollo, el Consejo invitan los países con priori 
dad alimentaria que estén interesados a que soliciten su ayuda 
para formular estrategias básicas para la alimentación y la nu
trici6n, y para conseguir la cooperación de paises donantes y -

organismos internacionales - en particular la FAO, el Banco Mu!! 
din!, el PNUD, el FIDA y los bancos regionales, echando mano, -
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puedan responder los países y los organismos. 

Por lo t"nto, el Cous~jo recomienda que¡ 

i. De acuerdo con el pirrnfo J de la Resolución V de la Con fe 
rencia Mundial de la Alimentación, los países en desarrollo, -~ 
contando con asistencia bilateral ymultilateral, hagan una eva
luación prfictica de la naturaleza y el grado del problema del -
hambre y la malnutrición, establezcan objetivos operativos espe 
cíficos para mejorar la nutrición, y desarrollen y apliquen pla 
nes y políticas, asl como programas y proyectos prácticos para
lograr estos objetivos. 

B. Los países en desarrollo en sus esfuerzos por aumentar la 
producción de alimentos consideren medios y medidas prlcticas -
para lograr una distribución mfts equitativa del ingreso y de -
los recursos ccon6micos, a fín de garanttzar que el aumento de 
la producción de alimentos tenga como resultado una estructura 
mSs equitativa del consumo de alimentos. 

9. Los gobiernos adopten el objetivo de orradicar la avitami
nosis A y el bocio end6mico dentro del plazo de un decenio y -
dicten medidas para lograr este objetivo, y que la Organi:ación 
Mundial de la Salud (OMS) presente al Consejo en su Quinto Pe-
riodo de Sesiones propuestas específicas para un esfuerzo intcr 
nacional en apoyo de la acci6n gubernamental. -

10. Los gobiernos, los organismos internacionales y las insti
tuciones financieras incluyan hasta donde sea posible en la pre 
paraci6n de los principales proyectos de desarrollo, particula~ 
mente en el sector agrícola y rural, una evaluaci6n de sus coni 
secuencias para el hambre y la malnutrici6n, dando prioridad a 
los proyectos que contribuyan a mejorar la nutrición; y que se 
haga pleno uso de las oportunidades que ofrecen muchos proyec-
tos para incorporar componentes especificas de la nutrici6n en 
el diseño de los proyectos de desarrollo, tales como educación 
y capacitación en nutrición, distribución de complementos ali-
menticios, desarrollo de la producción de alimentos nutritivos 
indígenas y servicios básicos de salud, haciendo hincapié en -
los sectores m§s necesitados de la población rural, especialmen 
te las mujeres y los niños. -

11. El sistema de las Naciones Unidas haga de la eliminaci6n -
del hambre y la malnutrición un objetivo principal e incluya en 
los programas operativos del sistema objetivos específicos rel! 
clonados con la nutrición. 

JZ. Para que estos objetivos sean eficaces, los organismos de 
las Naciones Unidas, con el apoyo del CAC y su Subcomit6 de Nu
trici6n, acelerer1 sus esfuerzas por aplicar las recomendaciones 
sobre la nutrici6n contenidas en el Comunicado de Manila y pre
senten en el Quinto Período de Sesiones del Con$ejo un programa 
de trabajo que identifique qué recursos y mecanismos de cooper! 
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ción entre los organismos y los gobiernos son necesarios para: 

al Alentar a los pafscs en desarrollo a que instituyan un 
programa extenso para combatir el !1ambrc y la malnutrl 
ción; 

b] Acelerar y mejorar la asitencia a los paises en dcsa-
rrollo en la formulaci6n y nplicaci6n de politicas y -
programas alimentarios y nutricionalcs. en especial en 
los paises más pobres; 

e) Ayudar a movilizar recursos de todos los países e ins
tituciones capaces de proporcionar la asistc11cia nece
saria para complementar las polfticas y los programas 
que realicen los países en desarrollo; 

d) Intensificar el intercambio de información en el campo 
de la nutrici6n v acelerar los esfuerzos actuales del 
Subcomit! por esiahlecer un bando de datos e informa-
ci6n sobre la 11utrici6n. 

13. Todos los pafses capaces de proporcionar ayuda financiera 
v t6cnica para eliminar la malnutrici6n incrcmer1tcn considcra--
61emcntc, o inicien a un nivel elevado, esta clnsc de nsisten-
cia por canales bilaterales y multilaterales, y comuniquen al -
Consejo en su Quinto Periodo de Sesiones, qu6 medidas concretas 
J1:111 tomado a este respecto. 

14. Todos Jos paises y organismos interesados del sistema de -
las Naciones Unidas sugieran medios perfeccionados para la coo
peración en este terreno entre los paises desarrollados y en d! 
sarrollo y el sistema de las,Naciones Unidas, y que la secreta
rla del Consejo prepare un informe sobre estas sugerencias que 
¡1rcscntar5 al Consejo en su ~uinto Período de Sesiones. 

Para mejorar la seguridad alimentaria 

El consejo sefialó con preocupuci6n el retraso en Ja concl~ 
sión de las negociaciones dentro de la Conferencia de las Naci!!_ 
nes Unidas para concertar un Convenio Internacional que susti
tuya el Convenio Internacional del Trigo de 1971~ prorrogado, -
incluyendo un nuevo Convenio sobre Ayuda Alimentaria. El 6xito 
de su concertación tiene urgente prioridad. 

El Consejo por lo tanto, recomienda que: 

IS. Los gobiernos que participan en las negociaciones para su~ 
tituir al Cqnvenio Internacional del Tr.igo de 1971 reafirmen su 
compromiso con Ja seguridad alimentaria mundial y que tengan C!!, 
mo objetivo un nivel de ayuda alimentaria garantizada de por lo 
menos JO millones de toneladas. 
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lb. A la luz de dichos compromiso& los gobiernos deberfan bus
car nuevas iniciativas con el objeto de obtener un pronto acue~ 
do que, entre otras cosas1 incluya: 

a} Un sistema intcrr1~cional de rcserv¡1s de cereales de -
m~gnitud ad~cuada pnra proporcionar seguridad alimenta 
ria a nivel mundial y una estabilidad razonnble del -= 
mercado y los precios; 

bl Una disposición que prevea que, ni determinarse la es
cala de precios, se tenga en cuenta la necesidad de -
asegurar que los pafses en desarrollo estarlo en posi
ci6n de satisfacer sus requerimientos de importaci6n -
sin que se afecte adversamente su desarrollo econ6mi-
co, así como de asegurar ingresos adecuados o los pro
ductores; 
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